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MINISTERIO DE AG R I C U L T U R A ,
IN D U S T R IA , COMERCIO Y O B R A S P Ú B L IC A S

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden (le 19 de Octubre último fué 

aprobado el proyecto del pantano de Azuebar en la pro
vincia de Valencia, destinado á embalsar aguas inver
nales del río Palancio, para subvenir en los estiajes á la 
falta de caudal de la acequia mayor de Sagmnt), de las 
que riegan unas 7.700 hectáreas correspondientes á los 
pueblos de Algar, Alíora, Alguiuia, Torres-Torres. Es- 
tinella, Albalat, Gilet, Petrés, Canet y  Sagunto, siendo 
deficientísimo el riego estival de la mayor parte de la 
mencionada superficie.

Con la obra que se proyecta podrá completarse el 
caudal de agua que hoy falta, asegurando cosechas de 
gran valor, de las que depende el bienestar y la vida de 
aquella poblada comarca.

Ciertas dudas que se han ofrecido á los Ingenieros 
respecto á la completa impermeabilidad del vaso, han 
sido motivo para que al aprobarse el proyecto se pres
criba que, antes de empezarse la construcción de la 
presa de embalse, se practiquen nuevas observaciones 
y sondeos,[mediante las cuales puedan, en la medida de 
las fuerzas humanas, disiparse aquellas dudas y garan
tizar el éxito de la obra.

Del proyecto forman parte, además de la menciona
da presa con sus accesorias, dos canales, uno de ali
mentación del pantano y el segundo de conducción de 
sus aguas á la acequia mayor de Sagunto, cuya cons
trucción, aun en el improbable caso de que los sondeos 
y observaciones que se practiquen demuestren la in
conveniencia del pantano, sería siempre altamente be
neficiosa á la comarca y al Estado: á la primera, por

que con cha realizaría uno de los proyectos que los re
gantes lian tenido para mejorar sus riegos, cual es el de 
derivar las aguas río arriba del punto en que hoy lo ha
cen, para evitar pérdidas que ahora se experimentan por 
filtraciones en el cauce natural: y al segundo, por 
cuanto con las obras se produciría un salto de unos 
1.400 caballos, que. unido á la mejora cierta de la zona 
regable, seguramente compensaría los gastos produ
cidos.

Teniendo en cuenta lo que queda expuesto, así 
como también la importante oferta de auxilios que los 
interesados en las obras han hecho, prueba evidente de 
la conveniencia y  necesidad de las mismas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1903.
SEÑOR:

Á L. R. P. DE V. M., 
HaíaeK G asseí.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Agricultura, 

Industria, Comercio y Obras públicas para realizar por 
el sistema de Administración las obras del pantano de 
Azuebar, en la provincia de Valencia, en el plazo de 
cuatro años, por su presupuesto de ejecución material 
de 2.586.758,15 pesetas, que aumentada en el 2 por 100 
por imprevistos, en otro tanto por accidentes del traba
jo, según está prevenido, y además en 179.173,70 pese
tas en que alzadamente se presuponen los gastos de ex
propiación, asciende á un presupuesto total de ejecu
ción de las obras, por el expresado sistema de adminis
tración, de 2.869.402,17 pesetas, cantidad que habrá de 
rebajarse en lo que resulte de las modificacienes pres
critas en 1.° y 9.° lugar en la Real orden aprobatoria del 
proyecto.

Art. 2.° Sin perjuicio de que las obras se ejecuten 
por el sistema de administración,[deberán sujetarse á 
las formalidades de . ubasta, con arreglo á lo que dis
pone el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, las con
tratas que se celebren para la adquisición de materia
les, sah;o en los casos previstos en su art, 6.°: enten
diéndose facultado el Ingeniero encargado de las obras 
para actuar como delegado del Gobierno á los efectos

que en el mismo se previenen, y á reserva de lo que dis 
pone el art. 2.° del pliego de condiciones generales hoy 
vigente.

Art. 3.° La presente autorización se entiende- siem
pre que la comunidad de regantes de Sagunto acepte 
las condiciones del presente Decreto.

Art. 4.° Si constituirá, con las formalidades debi
das, un Sindicato de riegos del pantano de Azuebar, en 
el que estarán representadas todas las Comunidades de 
regantes que contribuyan á la construcción de las obras, 
en relación con la cantidad en que cada una lo haga, e] 
cual será regido por un reglamento, tal como se pre
viene en el art. 9.°, pudiéndose ampliar el Sindicato si 
se extendieran los riegos á nuevas zonas hoy no re
gadas.

Art. 5.° El Sindicato del pantano auxiliará las obras 
con el abono del 75 por 100 del importe del presupuesto 
total de ejecución material ó de su coste real, si éste 
fuese menor que aquél, pagadero por semestres venci
dos y en proporción á la obra ejecutada.

Art. 6.° Si los pagos expresados no se efectuaren con 
puntualidad ó no alcanzasen á la cantidad que en el ar
tículo precedente se fija, podrá el Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas disminuir la 
actividad de las obras y aun suspenderlas por completo, 
según mejor convenga á los intereses del Estado.

Art. 7.° Si al terminarse aquéllas hubiere satisfecho 
el Sindicato el 75 por 100 que le"" corresponde, entrará 
desde luego en posesión del pantano, canales y demás 
obras complementarias ó accesorias.

Si, sin haber completado el pago expresado, hubiere 
cubierto el 50 por 100 del presupuesto ó coste de las 
obras, según corresponda, podrá entrar á explotarlas 
directamente, abonando el 1 1/2 por 100 anual, como 
interés de demora por la cantidad que quede á deber 
al Estado , no pudiendo exceder de dos años el plazo 
que se conceda para liquidarla. ,

Si se excediese este plazo ó no llegara al 50 por 100 
las entregas hechas por el Sindicato al terminar las 
obras, el Gobierno las explotará directamente ó dele
gando en tercero mediante el canon que crea conve
niente establecer, con el cual deberán cubrir los gastos 
de explotación y conservación de las obras, y los inte
reses al 3 por 100 anual de la cantidad que al finalizar 
cada año falte abonar al Sindicato para completar el 75 
por 100 de auxilios.

En el momento en que éste se haya completado, que-
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darán todas las obras de la exclusiva propiedad del Sin
dicato.

Art. 8.° Para la construcción de las obras se consti
tuirá una Junta de obras, compuesta de cinco Vocales, 
cuatro de ellos de libre elección del Sindicato, siendo el 
quinto el Ingeniero Director de las obras, de libre elec
ción del Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, sin intervención de la Junta ni del 
Sindicato.

La misión de dicha Junta será puramente econó
mico-administrativa, quedando la parte técnica en ab
soluto á cargo del Ingeniero Director de las obras, bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe de la División de tra 
bajos hidráulicos del Júcar y dependiendo directamente 
de la Dirección general de Obras públicas.

Art. 9.° El Reglamento que habrá de redactarse para 
la marcha del Sindicato será propuesto por éste á la 
aprobación del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, y para su redacción debe
rán tenerse en cuenta los principios siguientes:

a) El Sindicato tendrá obligación de dejar salir del 
pantano una cantidad de agua igual á la que entre en 
el mismo, excepto cuando ésta sea superior á aquella á 
que tengan d recho los aprovechamientos inferiores, 
habida cuenta de la que suministra el río Palancio y 
sus demás afluentes.

á) Se concede á la entidad á que pertenezca el pan
tano, el derecho exclusivo al exceso de agua que en 1111 
punto cualquiera del cauce exista sobre la que por éste i 
mismo punto discurriría sin el embalse.

c) Las tarifas que deban fijarse para el uso y apro- ; 
vechamiento del agua del pantano, serán redactadas por 
el Sindicato y sometidas á la aprobación del Ministro de ' 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.

el) Para los nuevos riegos que por acaso hubiera de 
establecerse, se partirá del principio de que el agua ; 
quede adscrita á la tierra, fijándose tarifas por hectárea 
regada y el mínimo de agua que habrán de recibir los 
regantes para que sea obligatorio el pago completo de 
los tipos de tarifa.

e) Se establecerá el derecho preferente de las aguas 
á favor de los propietarios ó regantes que hubiesen con
tribuido á auxiliar su realización.

Art. 10. La explotación de las obras por el Sindi
cato se l ia rá  bajo la inspección del Gobierno, represen
tado en ella por el Ingeniero Jefe de la División de tra- 
b iio s  hidráulicos del Júcar, siendo de cargo del Sindi
cato los gastos que dicha inspección origine.

Art. II. Si por abandono del Sindicato peligrara la 
conservación de las obras ó 110 pudieran prestar el ser
vicio á que se las destina se incautará el Gobierno de 
las mismas, pudiendo explotarlas por sí ó ceder la ex
plotación á un tercero, previo expediente en que debe
rá ser oído el Consejo de Obras públicas.

Art. 12. Aun después que el pantano haya pasado á 
ser propiedad del Sindicato, será obligación de éste no 
dejar perder ni desperdiciar el agua que pueda aplicar
le a nuevos riegos, y distribuirla con equidad y en for
ma que los beneficios de las obras se extiendan á una 
zona lo más vasta posible.

Art. 13. La Junta de Obras del pantano deberá hacer 
las modificaciones que por Real orden de 19 de Octubre 
último están prescritas para el «proyecto del pantano, y 
realizar los trabajos de investigación necesarios para 
asegurarse de la impermeabilidad del vaso, según se 
dispone en la propia Real orden.

Art. 14. ínterin se realizan dichos trabajosúle in
vestigación., se emprenderán las obras del canal de ali
mentación, que completado con el de conducción mej o
raría ya los riegos aunque debiera renunciarse á cons
truir el pantano y crearía un salto de importancia, el 
cual, en caso de establecerse, será concedido por el Go
bierno mediante subasta pública, repartiéndose sus pro
ductos, en proporción de uno á tres, entre el Estado y el 
•Sindicato.

Art. 15. La Junta de obras presentará anualmente á 
Ja  aprobación del Ministerio del ramo los presupuestos 
de gustos de dirección y administración, que no podrán 

e xceáer de 20.000 pesetas anuales, y el de reconoci- 
111 lento y sondeos para estudiar la impermeabilidad del 
vas 'o.

listos gastos se considerarán como aumento de pre
s u p u e s to  de las obras para los efectos del art. 5.°

P re  vía propuesta de la Junta, fijará anualmente el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas el  plan económico de las obras que hayan de 
ejecutarse, -consignándose en el mismo la parte de gas-, 
tos que corresponda abonar al Estado, la cual será li
brada á la Jun ta  por cuartas partes en el primer mes de 
cada trimestre.

Art. 16. La Jon ta  rendirá cuentas anualmente de 
los gastos realizados, ^acompañando las certificaciones J

del Ingeniero Director, sin perjuicio de presentar las li
quidaciones definitivas al terminarse los trabajos.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas, 
fita  fue 1 Gasset.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: La disposición del art. 22 del Real decreto 
de 26 de Febrero último preceptuando que las Juntas 
directivas de los Colegios Notariales se renovarán por 
completo cada dos años, eligiéndose tres de sus indivi
duos en uno de ellos, y los otros dos en el año siguiente, 
no puede tener exacto cumplimiento respecto á las Jun
tas de los Colegios provinciales, creados por dicho Real 
decreto, toda vez que los individuos que las forman to
maron posesión de sus cargos en L° de Abril último, y 
las elecciones para los mismos han de verificarse, por 
disposición reglamentaria, en el mes de Diciembre. 
Pero si no es aplicable á las Juntas de los Colegios pro
vinciales por la razón indicada, 110 hay inconveniente 
en proceder desde luego á la renovación de las Juntas 
de los antiguos Colegios, cuyos individuos llevan todos, 
por lo menos, más de un año en el desempeño de sus 
cargos,

Á fin, pues, de preparar la general observancia del 
art. 22 del Real decreto de 26 de Febrero, armonizando 
sus preceptos con las disposiciones segunda y tercera 
transitorias del mismo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.° Las Juntas directivas de los antiguos Colegios 
Notariales, á quienes se refiere la tercera disposición 
transitoria del Real decreto de 26 de Febrero último, 
procederán á la renovación parcial de sus cargos, á te
nor de lo dispuesto en el art. 22 de dicho Real decreto, 
saliendo los dos individuos de la Junta más antiguos y 
otro designado por sorteo, que habrá de hacerse en el 
tiempo y en la forma que determina el art. 16 del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881.

2.° La convocatoria para dichas elecciones se anun
ciará, por lo menos, quince días antes de la fecha en que 
hayan de tener lugar, que habrá de ser el segundo do
mingo del mes de Diciembre próximo en todos los anti
guos Colegios, y los Notarios elegidos para los cargos 
vacantes tomarán posesión de los mismos el día 1.° de 
Enero siguiente.

3.° Las Juntas directivas de los nuevos Colegios, cu
yos individuos tomaron posesión en 1.° de Abril, conti
nuarán funcionando hasta fin de Diciembre de 1904.

En el segundo domingo de dicho mes, y previos los 
trámites reglamentarios, habrá de verificarse la reno
vación de cargos, á tenor de lo dispuesto en el art. 22 
del Real decreto de 26 de Febrero.

4.° En las capitales de estos nuevos Colegios, donde 
no hubiere bastante número de Notarios para formar la 
Junta directiva, se suprimirán los cargos de que hubiere 
necesidad, y no será obstáculo para la reelección en los 
restantes el haberlos desempeñado anteriormente.

Los cargos de Tesorero y  Secretario podrán ser des
empeñados por una misma persona, quedando en su vir
tud constituida la referida Junta, por lo menos, con 
tres individuos, de los cuales el Decano y el Secretario 
habrán de ser Notarios de la capital.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 7 de Noviembre de 1903.

F. DE LOS SANTOS GUZMÁN

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de la carta oficial de Y. E., nú
mero 2.805, de 22 de Octubre último, manifestando que 
al ser requerido el cabo de mar de segunda clase José 
Rodríguez Incógnito para que hiciera entrega de su 
nombramiento por haber sido condenado á la pena de 
tres años de recargo en el servicio, con pérdida de plaza,

por el delito de reincidencia en faltas, contestó que se 
le había extraviado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 350 de la Ley de Enjuiciamiento mili
tar de Marina, ha tenido á bien declarar nulo y sin nin
gún valor ni efecto el nombramiento de cabo de mar 
de segunda clase de dicho individuo, publicándose esta 
resolución en la G aceta be M adiud y  Boletín oficial de 
este Ministerio, y estampándose nota de ello en la li
breta del interesado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 5 de Noviembre de 1903.

E. COBIÁN

Sr. Capitán General del departamento del Ferrrol.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

REALES ÓRDENES

Ilm o . Sr.: Yisto el oficio elevado á este Ministerio 
por el Gobernador del Banco de España, interesando se 
dicte una resolución en el sentido de que los correspon
sales designados por dicho Establecimiento en varias 
plazas de España, conforme á sus Estatutos, contribu
yan únicamente, como los demás funcionarios del Baií- 
co, por el impuesto de utilidades, con arregdo á los be
neficios que les produzca la comisión que tienen asig
nada, siempre que no estén matriculados como ban
queros:

Resultando que el referido oficio obedece, según en el 
mismo se expresa, al hecho de que por algunos Investi
gadores de la Hacienda se trata de incluir á dichos co
rresponsales en la matrícula de la contribución indus
trial en el concepto de banqueros establecidos por su 
propia cuenta, por lo que algunos de ellos han anuncia
do su propósito de dimitir el cargo, en razón á que la 
comisión que el Banco les abona por el cobro de las le
tras que les remite sobre las localidades donde residen, 
única operación de comercio que realizan, no les per
mite soportar esa contribución, más los gastos inheren
tes al expresado servicio:

Resultando, según se hace constar en el propio ofi
cio, que los corresponsales de que se trata tienen por 
principal objeto el servicio de información y propagan
da de las operaciones que el Banco realiza, para darlas 
á conocer en todas las plazas del distrito á que pertene
cen, en beneficio de la agricultura, de la industria y del 
comercio:

Considerando que los actos y operaciones comercia
les que ejecutan los referidos corresponsales 110 pue
den estimarse como constitutivos del ejercicio de la in
dustria de comerciantes-banqueros, tal como la define 
el epígrafe 37 de la tarifa 2.a unida al vigente Regla
mento de la contribución industrial, puesto que 110 ha
cen giros, no abren créditos ni cuentas corrientes, ni 
compran ni venden efectos públicos, operaciones que, 
en todo caso, practicarán las Sucursales del Banco, de 
las que dependen los expresados corresponsales:

Considerando, por tanto, que es indudable que éstos 
no deben estimarse sujetos á la contribución industrial 
por el concepto de banqueros, salvo en el caso de que 
el cargo de corresponsal recaiga en individuo ó persona 
jurídica que esté ó deba estar incluido en matrícula por 
ejecutar actos ú operaciones bancarias de las que cla
sifica como ejercicio de industria el citado epígrafe 37 
de la tarifa 2.a del ramo:

Considerando que, demostrada la improcedencia de 
someter á los interesados á la contribución industrial, y 
supuesto que ellos obtienen determinados beneficios en 

’ su cargo, se infiere que corresponde sujetarlos á la con
tribución de utilidades, como comprendidos en el nú
mero 1.° del art. 1.° de la respectiva Ley de 27 de Mar
zo de 1900; y

Considarando que, en tal concepto, es evidente que 
debe serles aplicable el tipo de gravamen de 10 por 100 
fijado en el núm. 1.° de la tarifa 1.a de dicha Ley para los 
Comisionados, Delegados ó representantes de Bancos á 
que se refiere la letra A  del mismo número y tarifas, 
que es el epígrafe que realmente los comprende;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido declarar, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, que 
los referidos corresponsales deben tributar en la expre
sada forma, por los beneficios que obtengan en el ejer
cicio de su cargo, sin someterlos por este concepto á la 
contribución industrial, salvo en el caso de que se dedi
quen á operaciones de giro, cambio y descuento y de
más determinadas en el núm. 37 de la tarifa de dicha 
contribución.
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De Real orden lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Octubre de 1903.

BESADA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

limo. Sr.: En el Reglamento de la Inspección gene
ral de la Hacienda pública, aprobado con carácter defi
nitivo por Real decreto de 13 del actual, al tra ta r de las 
denuncias, comprobaciones, ocultaciones y defrauda
ciones, se omitieron las disposiciones relativas á la ac
ción investigadora respecto de las propiedades y dere
chos del Estado, en atención á que todo lo concernien
te al ejercicio de esa acción, por lo que á dichos bienes 
se refiere, se halla especialmente determinado en los 
preceptos del Reglamento, también definitivo, de 15 de 
Abril de 1902, que en aquél se invoca. Mas las reformas 
llevadas á efecto en la Administración central y, sobre 
todo, en la provincial, desde la última fecha expresada, 
requieren algunas aclaraciones, encaminadas á evitar 
todo género de dudas y consultas innecesarias. Para 
lograrlo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido re 
solver:

Primero. Que en la instrucción de los expedientes 
de denuncia y de investigación de las propiedades y 
derechos del Estado se proceda ajustándose al mencio
nado Reglamento de 15 de Abril de 1902, pero advir
tiendo que todos los deberes y atribuciones que con 
arreglo al mismo tenia la suprim ida Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, los tiene hoy la 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

Segundo. Que el ejercicio de la acción investigado
ra respecto á tales propiedades y ¿Lenchos corresponde 
en las provincias á los Inspectores de Hacienda, según 
se halla dispuesto en el art. 34 del Reglamento orgáni
co de la Administración económica provincial de 13 del 
actual, y que, por lo tanto, las Inspecciones provincia
les de Hacienda son jas llamadas á instruir los expe
dientes de investigación de que se trata.

Tercero. Que la redam ación á las Autoridades, Cor
poraciones y persono- á que se refiere el art. 3.° del Re
glam ento de 15 de Abril de 1902. de los datos, noticias 
é informes necesarios para el ejercicio de la acción in 
vestigadora, así como el señalamiento de la garantía 
que requiere el art. (j.° para seguir los expedientes pro
movidos en virtud de denuncias particulares, y la de
term inación de la prueba que haya de aducirse en los 
expedientes, según lo preceptuado en el art. 13, y, por 
último, el nombramiento de perito, según párrafo 2.° 
del art. 18, para el reconocimiento de los excesos de 
cabida y del arbolado en las fincas, habrán de hacerse 
ó acordarse por h s  Delegados de Hacienda á propuesta 
de los Inspectores; y

Cuarto. Que en armonía con lo preceptuado en el 
art. 23 de dicho Reglamento de 15 de Abril de 1902, y 
en vista de las posteriores reformas aludidas, los expe
dientes mencionados, una-* vez que se hallen instruidos 
por completo, sean elevados á ese Centro directivo con 
informe razonado de las respectivas Inspecciones de 
Hacienda.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid 30 de Octubre de 1903.

BESADA

Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y
Rentas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .)  ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á traslación, con arreglo á lo 
prevenido en el Real decreto de 8 de Mayo último, la 
Cátedra de Lengua Francesa del Instituto de Teruel.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 1903.

BUGALLA!,

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

limo. Sr.: Yistas las cinco proposiciones presentadas 
para el concurso de adquisición de un aparato torreón 
linterna y accesorios destinados al faro de Pollensa, de 
la provincia de Baleares, cuyo concurso se ha celebra
do en cumplimiento del Real decreto de 12 de Junio de 
este año, acordado en Consejo de Ministros^y publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 13 del mismo mes:

Yisto lo informado por el Ingeniero Jefe del servicio 
central de señales m arítimas y por la Sección tercena 
del Consej de Obras públicas. Teniendo en cuenta que 
la quinta de las proposiciones presentadas, la de los 
constructores Siemens Schuckert, de Nuremberg, son 
sus dos proyectos con luz eléctrica, separándose, por 
tanto, de las condiciones del concurso, son sus precios 
los más elevados y se han presentado además fuera del 
plazo del concurso no pudiendo, por lo expuesto, ser 
admisibles dichas propuestas:

Considerando que: de las otras cuatro proposiciones 
presentadas es la más económica la designada con el 
núm. 3, de los Sres. Barbier, Benard y Turenne, de Pa
rís, y también es la más ventajosa prácticamente por 
sustituir á los resortes variables el empleo de pesos, 
que, funcionando en aparatos de relojería, que im pri
men el giro según sistema tan  corriente y común en an 
tiguos faros, su simplicidad, reposición sencilla y fácil 
manejo la hacen preferible, sin temor á las alteraciones 
de elasticidad, roturas y recambios más difíciles de los 
resortes modernos, sólo utilizables cuando es m uy esca
so el espacio disponible ó no permita la carrera del peso 
la disposición general, circunstancia que se salva en la 
propuesta de dichos constructores, colocándola en si
tuación preferente:

Considerando, de acuerdo con el Ingeniero Jefe del 
servicio central de señales marítimas, la conveniencia 
del empleo de lámparas incandescentes por el vapor de 
petróleo comprimido y m anguito de treinta milímetros 
de diámetro; cuyo empleo, establecido ya preferente
mente en F rancia y en otras Naciones é iniciada tam 
bién su ampliación en el faro de Finisterre (Coruña) 
con gran  éxito, y próximo á instalarse en Canarias, será 
m uy conveniente que en los períodos de brum a que 
dominan en Baleares se pudiera aplicar la incandes
cencia, m ientras en tiempo medio se empleara la lám 
para de una mecha ordinaria, estando ésta preparada 
para la adaptación de aquéllas, como propone dicha casa 
constructora, previos los 'consiguientes ensayos. De 
conformidad con lo informado por la Sección tercera 
del Consejo de Obras públicas, y con lo propuesto por 
la Dirección general de su digno cargo;

S. M. el R e y  (Q. D. G .)  ha tenido á bien disponer: 
Que se adjudique el concurso para la adquisición del 
aparato, torreón, linterna, accesorios y una lám para de 
incandescencia destinados al faro de Pollensa de Balea
res, por la cantidad de diez m il quinientos sesenta y cin
co francos, á los constructores Barbier, Benard y Tu
renne, de París, con sujeción á las seis condiciones si
guientes:

1.a La parte óptica del aparato, formada por un 
taiílbor dióptrico de noventa grados de amplitud, será 
de 0,25 metros de distancia foca].

2.a En el m aterial se comprenderá una máquina de 
repuesto, con juego completo de cristales para la lin
terna.

3.a Las varillas que han de sostener la lám para or
dinaria, en número de dos ó cuatro, quedarán detrás - 
en los mismos radios que los m ontantes de la óptica, 
para no producir ocultación de luz, llevando disposi
ción adecuada en el pie ó en las piezas de suspensión 
para poder corregir verticalmente la posición del me
chero, con respecto al plano focal del aparato.

4.a Los anchos y separación de las pantallas deben 
ajustarse á lo señalado en las figuras que acompañan 
al informe del Ingeniero Jefe del servicio central de se
ñales marítimas.

5.a Se incluirá en el m aterial que deben entregar 
los constructores, una lám para de repuesto de incandes
cencia por vapor de petróleo, ccm m anguito de tre in ta  
milímetros de diámetro, la cual se ensayará previam en
te en el depósito del antedicho servicio central, cuya 
lámpara tan sólo se encenderá en el faro en las noches 
de cerrazón y niebla, con arreglo á las instrucciones 
que al efecto se dicten.

b .a El piso de la cám ara será de palastro fie acero 
estriado, y tanto éste como la escalera de subida se 
ajustarán al proyecto aprobado, disponiéndose además, 
en las aberturas de registro superior é inferior del nú- 

, cien de dicha escalera, portezuelas de hierro con cierre.

Lo que de Real orden digo á Y. S. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. L  
muchos años. Madrid 29 de Octubre de 1903.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Extracto de las proposiciones presentadas para el concurso de 
adquisición del aparato torreón linterna, íj accesorios destinados 
al faro  de Pollensa (Baleares) á que se refiere la anterior 
Real orden\

1.a De los constructores Sautter, Harte y Compañía, por un 
importe total de 10.200 francos puesto el m aterial á bordo del 
buque en Palma de Mallorca.

2.a De la Sociedad de su establecimiento Henry Lepante 
de París, por la cantidad total de 13.239 francos, comprendido 
el transporte.

3.a De los constructores Barbier, Benard y Turenne, de Pa
rís, la proposición que sólo difieren en el aparato óptico unas 
por 7.765 francos y otras por 8.185 francos, á las que agrega
das el importe de una máquina de repuesto y de seis cristales 
para la linterna, im portan respectivam ente 8.645 y 9.065 
francos.

4.a De los constructores Chance Hermanos, de Birm in- 
gham, por el importe total deJ3.482 francos colocado el m ate
rial en Palma de Mallorca; y

5.a De losconstructoree Siemens, Schuckert, de Nuremberg 
que presentan dos proyectos con luz eléctrica, de coste de 
24.508 y 29.796 francos respectivamente en la fábrica.

Madrid 29 de Octubre de 1903.=E1 Director general, C. de 
San Luis.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL '

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.
Pliego de condiciones, aprobado por R eal Orden de 22  de 

Febrero de 1901 y  modificado por disposiciones comple
m entarias posteriores de carácter general, para el 
arrendam iento de la  recaudación de las contribucio
nes é im puestos del Estado que se realizan  por medio 
de recibe ¿alonario (excepto el que se refiere á édulas 
personales) y  cobro de débitos á  favor de la  H acienda, 
cuyo acto para la  provincia de Zamora se verificará el 
día 14 de Diciem bre de 1903.

1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 
de la recaudación de las contribuciones rústica y pecuaria, u r
bana amillarada, urbana fiscal é industrial y de comercio; la 
de los impuestos de canon sobre superficie de minas, carrua
jes de lujo, alcoholes, viajeros y mercancías; la de utilidades 
correspondientes á los epígrafes y conceptos comprendidos en 
el capítulo IY del Reglamento de 29 de Abril de 1902; la de 
Casinos y Círculos de recreo, y la de los recargos de todas pia
ses y el cobro de débitos á favor de la Hacienda, cualquiera 
que sea su origen.

El arrendamiento de la recaudación de los impuestos de 
canon sobre superficie de minas y el de carruajes de lujo se 
hace sin perjuicio de la autorización concedida al Gobierno 
por el art. 7.° de la Ley de 30 de Junio de 1892 y el 22 de la 
de 28 del propio mes dê  1898, para concertar dichos im pues
tos ó arrendar la cobranza de los mismos. En el caso de que 
se celebraren estos conciertos ó arriendo, quedará de hecho 
nulo el de que se tra ta  en cuanto se refiere á la recaudación 
de los expresados tributos, sin que el arrendatario tenga de
recho á indemnización alguna, sucediendo lo propio si el Mi
nistro hiciere uso de la autorización que concede el art. 14 de 
la Ley de 31 de Marzo de 1900.

2.a Servirá de base para dicho arriendo el total importe 
del resultado general que arrojen los repartim ientos indivi
duales y matriculas de las cuatro mencionadas contribuciones, 
y los recargos de todas clases, aprobados unos y otros para el 
actual presupuesto, que ascienden:

Pesetas.

Por rústica y pecuaria, incluso los recargos  2,546.338
Urbana amillarada, ídem id ....................................  322.366
Idem fiscal, ídem id ............................................  57.440-
Industrial y de comercio, ídem i d . . . . ..................  310.146

Total base para el concurso.................. 3.236.290*

3.a La Hacienda realizará directam ente de los contribu
yentes las anticipaciones de pago de cuotas por rústica y pe
cuaria, urbana am illarada y fiscal, industrial y  de comercie,,, 
é impuesto de canon por superficie de m inas y de carruajes 
de lujo, que se soliciten y obtengan, m ediante la bonificación 
del premio de cobranza, con arregla á la base 13 del art., L (> 
de la Ley de 12 de Mayo de 1888 y art. 29 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900;* como igualm ente la contribución se 
ñalada á los conceptos que comprende la Ley de 27 de Marzo 
del referido año 1900,110, señalados en el capítulo IV del m en
cionado Reglamento de 29 de A bril de 1902, el recargo, del 6 
por 100 sobre el total de las apuestas que tengan lugar en los 
espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en el a r t.  23 de - 
la Ley de 28 de Junio de 1898; y el im porte de explotación m i
nera, conforme al a r t«35 del Real decreto de 28 de Marzo, del 
repetido año 1900. •

La recaudación voluntaria por el impuesto de cédulas per
sonales se llevará á efecto, íntorin otra cosa no seMis'ponga, 
con arreglo á lo establecido en la Instrucción de 27 ne Mayo 
de 1884 y disposiciones posteriores.

4.a El arrendatario percibirá, en concepta de prem io de 
cobranza de las contribuciones é impuestos y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte adjudicado el serv i
cio, dentro del lím ite máximo de 2,77 peset.&s por 100, que es 
el término medio del .tino que resulta señalado á las zonas re
caudatorias ea  que se h a lla  dividida la provincia, abonable 

I tan  sólo por las sumas que ingrese en Um"períodos que cons
titu y en  la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solam ente los recargos de 
apremio en que incurran los contribuyentes morosos y las 
dietas y rem uneraciones á que se refiere el art. 5.° de la men
cionada Instrucción  de 26 de Abril» sin opción á premio tic
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cobranza alguno, conform e á lo d ispuesto en el art. 16 de la 
L ev  de 29 de Junio de 1890.

‘Por la recaudación  de los débitos referentes a conceptos 
no com urendidos en la condición  1.a, percibirá el arrendatario 
las dietas ó prem ios señalados en cada ram o y en cada caso en 
los R eglam entos é Instrucciones respectivas, cuyos em olu 
m entos serán com patibles con  los que se le abonen por las 
contribuciones é im puestos cuya recaudación  se arrienda.

Tanto los recargos de aprem io com o las dietas ó em olu 
m entos devengados en expedientes ejecutivos los percibirá 
directam ente el arrendatario de los contribuyentes. Los que 
se devenguen  en los expedientes term inados por adjudicación  
de ñncas^a la H acienda se abonarán al arrendatario tan luego 
sean aprobados los expedientes y form alizadas las sumas a 
que asciendan, con su jeción  á lo establecido en el art. 131 de 
ha m ism a In strucción  de 26 de A bril, sin que tenga derecho 
percepción  de recargo en los que produzcan baja total y defi
nitiva de las cuotas para el Tesoro. _

El prem io de cobranza se abonará al arrendatario previa 
iquidación  practicada en la form a que determ ina el art. 178 
le" la repetida Instrucción .

5 .a El arrendatario nom brara el num ero de Recaudadores 
v V''•entes de la recaudación que estim e necesarios para el 
m e j o r  servicio , dando conocim iento de estos nom bram ientos á 
¡a tesorería  de Hacienda de la provincia, á jo s  eíecfos_ reg la 
m entarios. D iclios funcionarios actuarán bajo la exclusiva  res
ponsabilidad v dependencia del arrendatario, sin personalidad 
alguna con la 'A dm in istración , sujetándose estrictam ente á los 
preceptos de la Instrucción  para la recaudación  y dem ás d is 
posiciones vigentes sobre el particu lar.

6 .a El arrendatario se ob liga  á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia , si circunstancias extraordinarias 
notoriam ente reconocidas com o tales y aprobadas á satisfac
ción  del M inisterio de H acienda no lo im pidieren, las cantida
des que tenga recaudadas de los contribuyentes en los días 8, 
15, 23 v ú ltim o de cada m es, presentando relación  expresiva 
de" las que se ha van hecho efectivas en cada distrito m u n ici
pal, con separación de ramos y presupuestos, según los re s 
pectivos libros de cobranza.

AI lio uidar sus cuentas trim estrales se le obligará á in 
gresar inm ediatam ente el valor de los recibos no realizados 
en la época de recaudación voluntaria, s in o  se justifica h a 
berse procedido á hacerlos efectivos en la form a prevenida en 
la Instrucción  de 26 de A bril de 1900, y en el caso de no en 
trenar en las Cajas del Tesoro el im porte de los m ism os, se 
repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin p er 
ju icio  de ex ig irle , si fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan  en la cláusula 20 de este p liego de con d ic io 
nes. Las cuentas indicadas se presentarán en la Tesorería de 
Hacienda el día que por la m ism a fuere señalado y en la fo r 
ma v con la d iv isión  que establece el art. l ' / l  de la m ism a In s 
trucción . practicándose la liqu idación  de conform idad con  lo 
preven id o 'en  los artícu los 172 y 173.

7 .a Los plazos nara la form ación  y presentación  en la T e 
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos á los e fe c 
tos de la Instrucción  de 26 de A bril de 1900, em pezarán á con 
tarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por parte 
de aquella dependencia al arrendatario de los docum entos im 
prescindibles para incoar el procedim iento de aprem io.

Se entenderá interrum pido el lapso de los plazos para se 
guir d icho procedim iento de aprem io, y am pliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntam ientos ó C om i
siones de evaluación el hacer la declaración de partidas fa lli
rías. v ios Registradores de la propiedad en practicar la anota- 
v m 7, m iva é inscripción  de las fincas em bargadas; y en 
c_t L  . v. Tipre que el procedim iento se paralice por ob s - 
t ic  f  m o  im putables al arrendatario. Mas para evadir toda 
* - i, uúh que asumirá de no efectuarlo, según dicha 

I m u c  i )  .d eb erá  recurrir por escrito al D elegado de H a- 
ci n i i i i provincia, en dem anda de que rem ueva las resis- 
tmiomm u obstáculos de la dem ora, debiendo asim ism o acudir 
c i a u\ la > recurso de queja á la D irección  general del T eso
ro público  si sus dem andas no fueren atendidas.

8 .:í Adem ás de las condiciones estipuladas anteriorm ente, 
la cobranza de las con tribuciones é im puestos -expresados se 
llevará á efecto del m ism o m odo y form a que establecen  las 
L eves y Reglam entos dictados para los Recaudadores y A gen 
tes, con r sponsabilidad directa  á la H acienda; en su virtud , 
todas las d isposiciones que fijan los deberes y derechos de 
unos v otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación  en 
contrario, se entenderán ex ig ió le s , y á ellas habrá de atener
se el arrendatario en el desem peño de su com etido, conside
rándose, por tanto, com o parte integrante de este p liego de 
condiciones, y  tam bién las que sobre el particu lar se d icten  
com o aclaraciones de las m ism as.

9.a La duración  del contrato de arrendam iento será de 
cinco años, y empezará á regir desde el trim estre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se form aliza dentro 
de los prim eros veinte días del prim er m es del trim estre, y 
desde el trim estre sigu iente , si se otorga transcurrido dicho 
plazo.

10.a La fianza que ha de prestar el arrendatario, que será 
precisam ente en m etálico ó en efectos de la Deuda pú blica , 
consistirá en la suma de la tercera parte del im porte de un tr i
m estre de las con tribuciones y recargos que especialm ente se 
m encionan en la condición  2 .a, partiendo, para su fijación , del 
resultado general que ofrezca el resum en ó estado g e n e ra jd e  
los repartim ientos y m atrículas de todos los distritos m unici 
palos de la provincia, que asciende á la sum a de 269.690 p e 
setas.

Dicha lianza ha de constituirse en la Caja general de D e 
pósitos, á disposición  de la D irección  general del Tesoro p ú 
b lico . en la forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de 
JiuL de 1877 y 9.° de la de 27 de M arzojle  1900, art. 4.° del 
R -al decreto de 19 de Mayo del propio año, 11 de la In struc
ción  de 27 d i A bril anterior, y Reales órdenes de 27 de Marzo' 
«h* 1878 y 1. de A gosto do 1893.

Ei los efectos de la D euda pública  adm itidos al cam bio de 
la c A iza c ion oficial en que se hubiere form alizado la fianza, 
su 'lim e n  una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
conL ao ut m digación  de am pliar su fianza en la cuantía n ece
saria; de igual m odo que si los valores á recaudar en los v en 
cim ientos írim estr al es, se elevaran en igual cuantía durante 
lo,-, año» o ; ,  contrato, según  lo dispuesto en el art. 16 de la 
In ú ru ce ib o  de 26 de A bril de 1900.

11 ñ < nutra ios A gen tes subalternos del arriendo y  las fian
zas por *oios prestadas, tendrá el arrendatario la facultad de 
reclam ar de la A dm inistración  ios aprem ios y e jecuciones c o 
rrespondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse de 
las cantidades que aquéllos le adeudaren pertenecientes al ser
v icio  de la recaudación. A l efecto, las certificaciones de alcan
ces que expida el arrendatario, servirán de base al p roced i
m iento, en consonancia con lo preceptuado en la d isposición  
Iñ  transitoria de la Instrucción  de 26 de Abril de 1900.

12.a Ei arriendo se verificará por m edio de concurso, que 
se anunciará con  treinta días de anticipación  á aquel en que 
haya de celebrarse el acto, en la G aceta  de M adrid  y Boletín  
oficial de la provincia  de Zam ora.

13.a El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 14 
de D iciem bre de 1903 en el despacho del D irectorgen e- 
ral del Tesoro p ú b lico , ante una Junta presidida por el 
m ism o, de la que form arán parte adem ás del Subdirector 
prim ero y del Jefe de la Sección  de R ecaudación  de este C en
tro, el Interventor general y el D irector de lo Contencioso del 
Estado, con asistencia del Notario p ú b lico  que corresponda.

El m ism o día y á la m ism a hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Zam ora ante una Junta co m 
puesta del D elegado de H acienda com o P resid en te , del In ter
ventor, del Tesorero y de un A bogado del Estado con asistencia 
de Notario público citado previam ente.  ̂ #

14.a En una y otra Junta se adm itirán las proposiciones 
que se presenten  desde las doce a las doce v m eóla, las cuales 
se redactarán en papel sellado de la clase 11.a,^con su jeción  al 
m odelo que se acom paña á este p liego  de condiciones, con sig 
nando en letra, con  toda claridad, el tanto por ciento que por 
razón de prem io de cobranza ofrezca el proponente, siendo 
nula toda proposición  que contenga m ayor tíqxq del fijado en 
la condición  4 .a, ó que determ ine otra alguna distinta de las 
enum eradas en el p liego de condiciones.

15.a Las proposiciones se presentarán en p liegos cerrados, 
y, por separado, se acom pañará la cédula personal del p rop o 
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general 
de D epósitos ó sucursal en Zam ora, el im porte del 2 por 100 
de la cantidad á que asciende un trim estre de las con trib u cio 
nes v recargos á recaudar en la provincia  por los conceptos 
referidos, que im porta la suma de 16.181 pesetas, cuyo d ep ó 
sito podrá constituirse en m etálico ó en las clases de valores
públicos adm isibles al efecto.

16.a Las proposiciones contenidas en los p liegos cerrados 
se num erarán por orden de presentación . A l m arcar las doce 
v m edia el reloj del despacho en que g e r m if iq u e  el acto uel 
concurso, se declarará term inada la adm isión de p liegos , pro- 
cediéndose, acto segu ido, á la apertura de los m ism os y le c 
tura de las proposiciones, que verificará^ el Notario actuante.

Term inada la lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose
term inado el acto. .

La D elegación  de Hacienda en Zam ora, unayez term inadas 
la adm isión v lectura de proposiciones en la m ism a form a que 
evpresan los dos párrafos anteriores, rem itirá el acta redacta
da por el Notario y las proposiciones originales con los d o c u 
m entos que las acom pañen, excepto la céaula peibonal, cm 
que bastará tom ar nota, á la D irección  general del Tesoro.

D icho Centro, con  vista  de las proposiciones presentadas 
ante la Junta de concurso, constitu ida bajo la presidencia del 
D irector, v las que reciba de la D elegación  de H acienda en 
Zam ora, dará cuenta del resultado al M inisterio, el cual a cor
dará la adjudicación  en favor de la proposición  que estim e 
más conveniente á los intereses del Tesoro, ó no admitirá uin- 
om a de Jas presentadas, si ¡o juzgare oportuno.
 ̂ 17.a Declarada la ad judicación , se notificara al m ieresaao 

en form a legal, á fin desque preste la fianza defin itiva y o to r 
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días desde el en que tenga efecto la n otifica 
ción . devolviéndose á los dem ás proponentes las cartas de 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso. _

18.a Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza d efin i
tiva v escritura correspondiente' en el plazo fijado en la co n 
dición  anterior, se declarará caducada la adjud icación , in cu 
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito prov is iona l, 
oue se ingresará en la Caja del Tesoro.
x 19.a La aprobación de la fianza y otorgam iento d e ja  escri
tora  en nom bre de la H acienda, se verificará por el D irector 
ommral del Tesoro, ovéndose previam ente el dictam en de la 
Intervención  general y el de la D irección  de lo C ontencioso 
del Estado. A probada aquélla, otorgado el contrato, y r e c ib i
do en la D elegación  de Hacienda en la provincia  de Zam ora 
ei testimonio* de la prim era copia de la escritura que quedará 
unida á su expediente en la D irección  general del Tesoro, el 
D elegado posesionará al arrendatario y le dará á conocer á los 
A yuntam ientos, A utoridades judicia les y al público por m e 
dio de anuncio en el Boletín o ficia l. ■

Los gastos de la escritura, de la prim era copia y del te s t i
m onio q*ue ha de rem itirse á la D elegación  de H acienda de la 
provincia , serán de cuenta del adjudicatario, así com o los oca
sionados por la inserción  del anuncio y p liego  de condiciones 
en los periódicos oficiales de que se ha hecho m ención .

20 .a Si el arrendatario dejara de cum plir en los plazos y 
térm inos consignados en este p liego, alguna de las condiciones 
del m ism o, y m uy particu larm ente lo dispuesto en la 7 .a, 
se considerará , ipso faceto, rescindido el contrato y ob ligado 
aquél á la indem nización  de los daños y  perju icios que se lia - 
van irrogado á la H acienda y  los que se produzcan^ hasta la 
norm alización del serv icio , no sólo con  la fianza, que in m edia 
tam ente tendrá ingreso en las Arcas del Tesoro con aplicación 
á las responsabilidades que se declaren , sino con los dem ás 
bienes m uebles, inm uebles y derechos que le pertenezcan.

21.a Term inado el contrato de arrendam iento, se acordara 
la cancelación  y devolución  de la fianza prestada por el 
arrendatario, en la forma, y en los plazos que esta mece ei in
tim o párrafo del art. 24 de la repetida  In strucción  de 26 de 
A bril de 1900, ó en la que, así para este extrem o com o para 
los dem ás com prendidos en este p liego  de condiciones, d eter
m ine la Instrucción  que se apruebe con carácter defin itivo 
para este servicio .

Modelo ele proposición .

D . N. N ., vecino d e    según cédula personal, clase ... . .
n ú m e ro  ’enterado del anuncio y p liego  de con licion es in 
serto en la G a c e ta  de M a d r id , fech a    ó en el Boletín o f  i 
cial de la provincia  de .—  en . . . . .  de . . . . . .  relativo^ al arriendo
del servicio  de recaudación  de las con tribuciones e im puestos 
del Estado que se realizan por recibo talonario (excepto el re
ferente á cédulas personales), y cobro de débitos á favor de la 
H acienda, en la provincia  de se com prom ete á tom ar á su 
cargo el m encionado servicio  con su jeción  estricta átoos requi
sitos y condiciones expresadas en d icho p liego , bajo el tipo 
de ... . [aqw se consignará en letra el tanto por ciento) en concep- 
de prem io de cobranza, a cuyo fin acom paña al resguardo que 
acredita haber constituido ei depósito provisional de la can ti
dad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)

M adrid 4 de N oviem bre de 1903.— El D irector general, 
J. R. de Ova.

El Exorno. Sr. M inistro de H acienda ha com unicado ñ esta 
D irección  gen enera l, con  fecha de hoy, la Real orden si-

toUÍ« ílm o . Sr.: A cced iendo á lo solicitado por D. Darío Tabea
da Q uevedo, R ecaudador de la H acienda en la zona de Barco 
de V aldeorras, provincia  de Orense;

S. M. el R ey (Q. D . G .), conform ándose con Jo propuesto 
por esa D irección  general, se ha servido adm itir la renuncia

que, fundada en m otivos de salud, ha presentado de d icho car
go aquel funcionario, y disponer que se anuncie la vacante del 
m ism o cargo en el Boletín oficia l de la prov incia , con  empre
ndo de cobranza v igen te  y la fianza que corresponde señalar, 
tom ando por base los valores á realizar en el ano, térm ino m e
dio del quinquen io, form ado por los años 1897-98, 1898-99, 
1900 al 1902, conform e á lo dispuesto en el art. 7 .° de la Ins
trucción  de 26 de A bril de 1900.

De R eal orden lo d igo  á Y . I. para su in teligen cia  y  e fec
tos .»  r T £ ,

L o que se pu b lica  en la G aceta  de M a d r id , a los electos 
del art. 81, párrafo tercero de la L ev  E lectoral de 26 de Junio 
de 1890. , 7 ^

Madrid 30 de O ctubre de 1903.— E1 D irector general, J, R . 
de Oiga.

D ebiendo ingresar en el Tesoro pú b lico  el im porte del d e 
pósito que tuvo ingreso en 26 de Enero de 1901, por con ver
sión  del p rim itivo , señalado con  los núm eros 205.351 de en 
trada y 65.449 de registro, á nom bre de Torrents, Eerrer y 
C om pañía, y á d isp osición  del A dm in istrador de la Aduana de 
B arcelona, estando form ado dicho depósito por dos títulos de 
la serie A , núm eros 38.109 y  10; dos de la Ü, ^números 23.106 
v 7; uno de la G, núrn. 3.57o; uno de la / / ,  iiúm . 5.455, <*, im 
portantes en junto 11.300 pesetas nom inales de D euda p erp e 
tua in terior al 4 por 100, esta D irección  general ha acordado, 
en cum plim iento de lo d ispuesto en el art. 48 del R eglam ento 
de la Caja, que se anule el resguardo del citado depósito, que
dando aquél sin n ingún  valor ni efecto.

M adrid 6 de N oviem bre de 1903.r=El D irector general, 
J. R . de Opa.

El E xcm o. Sr. M inistro de H acienda com un icó  ayer á esta 
D irección  general la Real orden sigu iente:

lim o. Sr.: V acante el cargo de R ecaudador de la H acienda 
en la zona de Villarc-ayo, provincia  de B urgos, por defunción  
del que lo desem peñaba, y con v in iendo al servicio  recauda
torio la pronta provisión  de dicha plaza;

S. M. el R ey (Q. D . G .), con form ándose con lo propuesto 
por esa D irección  general, se ha servido nom brar para el e x 
presado cargo á D. N icolás López A n gu lo , con el prem io v i 
gente de dos cuarenta y  cin co  céntim os por 100 y la fianza 
provisional de treinta y siete m il ochocientas nóvente, y tres 
pesetas, que es la que correspondí1 señalar con arregiu al ar
tícu lo  7 .° de la Instrucción  de 26 de A bril de 1900, aclarado 
por la R eal orden de 24 de O ctubre s igu ien te , ó_sea el diez por 
ciento de los valores á recaudar en el año térm ino m edio del 
qu in quen io  de 1897-98, 1898-99, 1900 al 1902; quedando o b li
gado el electo á am pliar su garantía sí la sum a do setenta y 
cin co m il setecientas ochenta y seto pesetas, así que e; cargo 
de A gente e jecu tivo , hoy provisto, resulte vacante y se in cor
pore al de Recaudador de la voluntaria en la m ism a zona.

De Real orden lo d ig o  á A . I. para su in teligencia  y e fe c 
tos .»  ^

Lo que se pu b lica  en la G a c e ta  de M adrid  ‘a jo s  eiectos 
del art. 81, párrafo 3.° de la L ev E lectoral de 2b de Junio 
de 1890.

M adrid 7 de N oviem bre de 1903— E1 D irector general, 
J. R . de O na.

T esoreria central de Hacienda
Ignorándose el paradero de 1). Eranetoco llerranz ó de sus 

herederos, he acordado citarle por m edio del presento anun
cio, para que en el térm ino de diez ditos, contados d e s d 1 su 
pu blicación  en la G a c e ta  de Ma d r id  ̂com parezca en esta t e 
sorería central, para asistir á la práctica de la liqu idación  de
finitiva de los alcances que resulten en expediente adm in is
trativo jud icia l que m e hallo instruyendo sobre pago indebido 
de ciertas cantidades en concepto de intereses de electos pú 
b licos  depositados; advirtiendose al citado, que por su incom - 
parecencia  sufrirá el perju icio  a que haya lugar.

Madrid 4 de N oviem bre de 1903.--E1 Tesorero cen tra l, A n 
ton io del C astillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ALTES

SubsecretariaANUNCIO

Se halla vacante en el Instituto de Teruel la Cátedra de 
Lengua francesa, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación  conform e á lo d is 
puesto en el Real decreto de 8 de Mayo ú ltim o y Real orden de 
esta fecha.

Los Catedráticos num erarios de Institu tos que deseen  ser 
trasladados á la m ism a, podrán solicitarla  en el plazo im p ro 
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación  de este 
anuncio en la G a c e ta  de M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
em peñen ó hayan desem peñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el títu lo cien tífico que ex ige  la vacante 
y ei profesional que les corresponda.

Los C atedráticos elevarán sus so licitud es, acom pañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y con 
inform e del Jefe del establecim iento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines o fic ia lesde las 
provincias y por m edio de edictos en todos los estab lecim ien 
tos p ú b licos de enseñanza de la N ación , lo cual se advierte 
para que las A utoridades respectivas d ispongan  que así se ve
ril! que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de N oviem bre de 1903— E1 Subsecretario, Casa- 
Laiejlesick.

Tribunal de oposiciones a la pension de los
alum nos de la Escuela Normal para am
pliar estudios en el extranjero.
Los aspirantes á d icha  oposición  deberán presentarse en el 

local de la Escuela Norm al de M aestros de M adrid (San Ber
nardo, 80), el lunes 23 del corriente m es, á las seis de la tarde, 
para dar com ienzo á los e jercicios.

A ntes de esta fecha, cualqu ier día laborable, de once de la 
mañana á una de la tarde, 1). V irg ilio  H ueso y  M oreno, don 
Francisco Pereira y  Boch y I). Luis A lvarez Santullano han 
de presentar en la Secretaría de la citada Escuela Normamie 
Maestros docum ento justificativo de la edad reglam entaria, 
certificación  de reválida ó títu lo profesion al y  declaración  cíe
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la clase de estudios que desean ampliar y punto del extranjero 
donde quieren efectuarlo.

I). Francisco Pereira y Bote deberá presentar, además, la 
Memoria que exige el anuncio de estas oposiciones.

Madrid 5 de Noviembre de 1903.—El Secretario, Rufino 
Blanco.=::V.0 B.°=E1 Presidente, Agustín Sarda.

Inspección y  Estadística.

Esta Subsecretaría lia examinado con detenimiento el arre
glo escolar de esa provincia, formado por la Sección de Ins
trucción pública y  el Inspector, y como se halla .en consonan
cia con lo dispuesto en la Real orden de 31 de Diciembre del 
año próximo pasado, he dispuesto poner en su conocimiento 
la satisfacción con que lia visto esta Subsecretaría el celo, la 
actividad y la aptitud demostrada por el Inspector provincial 
v por el Jefe de la Sección de Instrucción pública, informan
do todos y cada uno de los expedientes, proponiendo las re
formas más acertadas, acompañando croquis ó planos de aque
llas entidades que más dificultades presentaban para-su estu
dio y haciendo constar minuciosamente las dificultades topo
gráficas para la agrupación de entidades de población y para 
la asistencia cómoda de los niños á la escuela.

En su consecuencia, he dispuesto que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para satisfacción de los interesados, y  á 
fin de .que sirva de estímulo en lo sucesivo, y  poniéndolo'en 
conocimiento del Sr. Ministro para la resolución que estime 
más conveniente.

Lo que tengo el honor de comunicarle para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años.

Madrid 4 de Noviembre de 1903.=E1 Subsecretario, Casa 
Laiylcsia.—K los Sres. Gobernadores Presidentes de las Jun
tas de Instrucción pública de Barcelona, Madrid, Cuenca, 
Huesca, Teruel, Córdoba, Burgos, Cáceres y Toledo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS 

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s

Aguas.

Examinado el expediente promovido por D. José Bores y 
Romero en solicitud de un aprovechamiento de seis metros 
cúbicos de agua del río Tea, en término de Mondariz, de esa 
provincia, para fuerza motriz;

S. M. el Rey (Q. 1). G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con las condiciones siguientes:

1.a Se concede autorización á D. José Bores Romero, veci
no de Bilbao, para tomar y derivar del río Tea 6.000 litros de 
anua por segundo en el punto denominado eCrusióne ó «Ooru- 
jonus-, (d término municipal de Mondariz, destinando la 
fuerza producida por «-sle cauda!, con un salto de 0,40 metros, 
á la produce ido <0- e n e r g ía  eléctrica p •ra usos industriales de 
carácter pan ¡cuinr.

py El concesionario se obliga en todo tiempo á respetar la 
cantidad de agua necesaria para el movimiento de los moli
nos existentes entre el punto de toma en la presa que se pro
vecta v el de reintegro al río en la fábrica, para lo cual será 
de su c u e n t a  (' i establecer el módulo correspondiente para de
jar pasar en todo tiempo el caudal suficiente para producir 
una'fuerza de cuatro caballos de vapor por muela, con el salto 
disponible en cada uno de aquellos artefactos. Con las obras 
p roy ec ta d a s  no se interrumpirá el disfrute del aprovecha
miento actual perteneciente á los mencionados molinos.

3.a La Administración no responde de la falta ó disminu
ción que pueda resultar en el caudal concedido, ya sea que 
proceda de error ó de cualquiera otra causa.

4:' El concesionario no tendrá derecho para oponerse á que 
sea objeto de alguna otra concesión en todo ó en parte del 
caudal que resulte no utilizado en el aprovechamiento de que 
es objeto esta concesión.

5.a No podrá darse otro destino á los 6.000 litros de agua 
concedida, que el expresado y definido de producir energía 
eléctrica para usos industriales de carácter particular, debien
do incorporarse ai río nuevamente el mencionado caudal in
mediatamente después de producir el efecto útil en las turbi

nas, y en un estado de naturaleza tal, que no contenga sus
tancias ni propiedades nocivas á la salud pública y la vege
tación.

6.a La presa de toma de agua se situará en el punto desig
nado en el proyecto presentado y autorizado por el Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos D. José Bores y Romero, y su 
dirección, así como la del canal de conducción y disposición 
de las demás obras, serán las indicadas en el proyecto. La co
ronación de la presa será horizontal, la que, referida al cauce 
de salida del molino de D. Camilo Pardo, situado aguas arri
ba, deberá quedar á 54 centímetros por debajo del nivel de su 
solera en el punto más inmediato al mismo molino, dejando 
señalado sobre el terreno, de una manera invariable, un punto 
fijo al cual deberá referirse la expresada altura de coronación, 
cuya situación se hará constar en el acta de reconocimiento 
final.

7.a El cauce de derivación tendrá la forma y dimensiones 
señaladas en el proyecto, y su pendiente será cíe 5,10 milési
mas por metro, y en el origen de la conducción se construirá 
un bocal de fábrica con un vertedero lateral dispuesto de tal 
manera que segregue y devuelva al río el exceso de agua so
bre la concedida que en cualquier tiempo ingrese por la com
puerta de toma.

8.a Para la concesión de servidumbre de acueducto, por lo 
que ataña al canal ‘y tubería de conducción hasta la fábrica, se 
procederá á la instrucción del expediente justificativo á que 
se refiere el art. 79 de la Ley de Aguas.

9.a Se entiende hecha esta concesión por plazo ilimitado y 
sin perjuicio de tercero, dejando á salvo los derechos parti
culares.

10.a Las obras, así como la instrucción del expediente de 
servidumbre de acueducto, empezarán dentro del plazo de dos 
meses y deberán quedar terminadas en el de dos años.

11.a Serán de cuenta del concesionario los-gastos que oca
sione la inspección y reconocimiento final de las obras.

12.a Si el concesionario dejase de cumplir alguna de las 
condiciones impuestas, se declarará caducada la concesión, con 
pérdida de la fianza que tiene constituida; y

13.a Como garantía del cumplimiento de las condiciones 
depositará el concesionario, antes de comenzar las obras, el 3 
por 100 del presupuesto en lo que afecta al dominio público.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación 
en el Boletín o f  icial de la provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Octubre de 1903.=E1 Director gene
ral, San Luis.—Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

Examinado el expediente incoado por el Ayuntamiento de 
Mas de las Matas, de esa provincia, pidiendo la concesión de 
aguas del manantial «La Tejería» para el abastecimiento de la 
población;

S. M. el Rey (Q. D. G), conformándose con lo propuesto por 
la Dirección general de Obras públicas, ha tendo á bien acce
der á lo solicitado , con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto re
dactado en 15 de Diciembre de 1901 por el Ayudante de Obras 
públicas D. Antonio Jalón.

2.a Las obras, durante su ejecución, estarán sometidas á la 
inspección del Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas ó subal
ternos en quien delegue, no pudiéndose inaugurarse el abas
tecimiento sin previo reconocimiento, del que se levantará por 
duplicado un acta, uno de cuyos ejemplares obrará en el expe
diente, y el otro se entregará al Ayuntamiento.

3.a Él Ayuntamiento se halla obligado á satisfacer las in
demnizaciones correspondientes á cualesquiera perjuicios que 
las obras puedan causar, así como los gastos que la inspec
ción y reconocimientos ocasionen.

4.a Los plazos de ejecución serán fijados por el Ayunta
miento, con arreglo á los recursos que en sus presupuestos 
pueda consignar; pero se entenderá caducada esta autorización 
si no hiciere uso de ella en el término de tres años, así como 
si dejaren de cumplir alguna de las anteriores condiciones.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á Y. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesados y publica
ción en el Boletín oficial de la provincia. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 27 de Octubre de 1903.= El Director ge
neral, San Zuis.—Sv. Gobernador civil de Teruel.

   *

Examinado el expediente promovido por D. José Bores y 
Romero en solicitud de un aprovechamiento de seis metros

cúbicos de agua del río Tea, en término de Puenteareas, de 
esa provincia, para fuerza motriz;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado con las condiciones siguientes:

1.a ' Se concede autorización a D. José Bores y Romero, ve
cino de Bilbao, para tomar y derivar del río Tea 6.000 litros 
de agua por segundo en el punto denominado Tranguselo, en 
el término municipal de Puenteareas, destinando la fuerza 
producida por este caudal, con un salto de 6^,85, á la produc
ción de energía eléctrica para usos indusrriales de carácter 
particular.

2.a El concesionario se obliga en todo tiempo á respetar la 
cantidad de agua necesaria para el movimiento de los molinos 
existentes entre el punto de toma en la presa que se proyecta 
y el del reintegro al río en la fábrica, para lo cual será de su 
cuenta el establecer el módulo correspondiente para dejar pa
sar en todo tiempo el caudal suficiente para producir una 
fuerza de cuatro caballos por muela con el salto disponible en 
cada uno de aquellos artefactos.

Con las obras proyectadas no se interrumpirá el disfrute 
del aprovechamiento actual perteneciente á los mencionados 
molinos.

3.a La Administración no responde de la falta ó disminu
ción que pueda resultar en el caudal concedido, ya sea que 
proceda de error ó de cualquier otra causa.

4.a El concesionario no tendrá derecho para oponerse á que 
sea objeto de alguna otra concesión el todo ó parte del caudal 
que resulte no utilizado en-el.aprovechamiento de que es ob
jeto esta concesión. •

5.a No podrá darse otro destino á los 6.000 litros de agua 
concedidos que el expresado y definido de producir energía 
eléctrica para usos industriales de carácter particular, debien
do incorporarse ai río el mencionado caudal después de pro
ducir el efecto útil en la turbina y en un estado de naturaleza 
tal que no contenga sustancias ni propiedades nocivas á la 
salud pública y la vegetación.

6.a La presa de toma se situará en el punto designado en 
el proyecto presentado y autorizado por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos D. José Bores y Romero, y su direc
ción, así como la del canal de conducción y disposición de las 
demás obras serán las indicadas y señaladas en el mismo pro
yecto.

La coronación de la presa será horizontal, la que referida 
al cauce de salida del molino más inmediato de aguas arriba, 
doberá quedar treinta y cinco centímetros por debajo del ni
vel de su solera en el punto más inmediato al molino, debien
do estar provista la presa en su parte superior de .alzos movi
bles de cincuenta centímetros de altura, los que funcionarán 
oportunamente; para conservar el expresado desnivel, se de
jará señalado sobre el terreno y de una manera invariable un 
punto fijo al cual deberá referirse la expresada altura de co
ronación, cuya situación se liará constar en el acta de recono
cimiento final.

7.a El canal de derivación tendrá la forma y dimensiones 
señaladas en el proyecto, y su pendiente será de cinco diez 
milésimas por metro, y en el origen dé la conducción se cons
truirá un bocal de fábrica con un vertedero lateral, dispuesto 
de tal manera que segregue y devuelva al río el exceso de 
agua sobre la concedida que en cualquier tiempo ingrese por 
la compuerta de toma.

8.a Para la concesión de servidumbre de acueducto, por lo 
que atañe al canal y tubería de conducción hasta la fábrica, 
se procederá á la instrucción de expediente justificativo á 
que se refiere el art. 49 de la Ley de Aguas.

9.a Se entiende hecha esta concesión por plazo ilimitado 
y sin perjuicio de tercero, dejando á salvo los derechos par
ticulares.

10.a Las obras, así como la instrucción del expediente de 
servidumbre de acueducto, empezarán dentro del plazo de 
dos meses y deberán quedar terminadas en el de dos años.

11.a Serán de cuenta del concesionario los gastos que oca
sione la inspección y reconocimiento final de las obras.

12.a Si el concesionario dejase de cumplir alguna de las 
condiciones impuestas se declara caducada la concesión con 
pérdida de la fianza que tiene constituida.
- 13.a Gomo garantía del cumplimiento de las condiciones 

depositará el concesionario antes de comenzar las obras el 3 
por 100 del presupuesto en lo que afecta al dominio público.

De orden del Sr. Ministro lo participo á Y. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é interesado y publicación 
en el Boletín oficial dé la provincia. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 27 de Octubre de 1903. =  El Director ge
neral, San Luis,—Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

BANCO ESPAÑA

SITUACIÓN DEL MISMO

7 Noviembre 1903. 31 Octubre 1903. 7 Noviembre 1903. 31 Octubre 1903. *

ACTIVO Pesetas. Pesetas.
PASIVO

Pesetas. Pesetas.

370.672,31 
: 202.252,23 

361.944.835,18

1.192.407,18
210.166,56

361.944.835,18

Capital del Banco....... .......................................... ............... 150.000.000 150.000.000
20.000.000
17.512.461,68

753.795,20
1 fuo uxo

/ F)p1 Tí̂ riPn ...............................................................

Fondo de reserva......... ................... .............. .................
-o0  ̂ ^ - inci ( Realizadas.................................

20.000.000 
17.823.711,08Ganancias v perdidas.. J ^  reajqza¿ as 877.097,32. 

1 O Q£S8 77»v*3̂ 2 77Q 72 363 347 408 02
Plata........................................................................................
Corresponsales y agencias del Banco en el extranjero..
Corresponsales en pueblos...................................* .............
Deqfi,<vntn« ' Pagarés del Tesoro, Ley 2 Agosto 1899.. descuentos.. ;  Idem comerciales.......................................
Cuentas de crédito ...............................................; ................................. #................. .......................

Préstamos y créditos con garantía, Comerciales........................

Efectos á cobrar en el día................... ... ................... ..........................................

Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos. . . .

469.742.451,13
42.202.796,69
5.533.584,73

700.000.000
224.180.343.25 
184.491.934,04 
112.738.168,89

1.753.374,38
12.270.000
13.813.870,34

369.250.261.25

477.688.077,47
42.444.327,12

5.953.929,70
700.000.000 
226.261.316,41 
182.492.913,15 
121.865.724,06

2.223.683,20
12.270.000
14.108.770,69

369.250.261,25
4.396.442,86

1.772.368,45
150.000.000 
11.865.192,52

Cuentas corrientes..... ............ .......................................... ...

Cuentas corrientes, oro................. .............................................................................

Depósitos en efectivo .....................................................................................................................

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . .

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. ....................

Reservas sobre la Renta de Tabacos..................................................................

Reservas de contribuciones ....................................... ...............................
Reservas de contribuciones, oro ..................................................................................

Tesoro público por ingresos de Aduanas en oro ...........................

Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per-

x  «U  x«v « í / í v O .  1 ¿ tJ

580.074.594,16 
277.770,95 

38.547.930,84 
57.309.703’50 

109.202,965,42 
16.414.908,04 
5.278.614,14 
4.520.583,02 
1.116.561,06

10.289.863,44

X . 0 4 ;  w .O - í -O .O t l 'J

583.993.222,85
318.423,92

38.947.987,09
71.373.736,89

117.099.074,17
16.414.908,04
5.912.231,63

904.415,41
3.460.616,06

14.831.414,65Leuda perpetua al 4 por 100 interior.........................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.. . ............. .
Tesoro público por pago de amortización é intereses de

Deuda amortizable al 5 por 100............... v ---------------- • • • •

Anticipo al Tesoro público, Ley de 14 de Julio de 1891.

4.258.553

1.782.398,45
150.000.000
11.886.168,85

Tesoro público: pago de intereses y amortización de
Obligaciones s/ Aduanas.................................... .........

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico. .................................  .............................................

Diversas cuentas.................................................... .

244.442,74

13.839,04
4.470.304,97

244.442,74

13.295,32
1.337.040,15

2.666.421.664,72 2.685.940.415,80 2.666.421.664,72 2,685.940.415,80

Tipos de interés de las operaciones.
( Descuentos............... ... ... ...........................................  4 7» por 100

........ < Cuentas de crédito................ ................................  4 *7 por 100
( Préstamos sobre efectos públicos............................................  4 7 “ por 100

El Interventor, Emilio Rodero. = V .°  B.°=E1 Gobernador, S. Guerra. 1005—X
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CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Autos.— Sres. Hernández Iglesias.— A. Castillo.— Gonzá

lez Blanco.— Marqués de V ive l.—Jimeno.
Resultando que por providencia de 25 de Octubre de 1902 

se acordó requerir al demandante para que reintegrase el pa
pel de oficio invertido en estos autos, y cumpliera lo dispuesto 
en el art. 270 del Reglamento, que este requerimiento se le 
hizo en el día siguiente 27, y que hasta la fecha no ha verifi
cado dichos reintegros y suministro de papel sellado:

Considerando que el curso de este pleito está paralizado 
más de un año por culpa de la ..parte actora, y que en su con
secuencia, y conforme á lo dispuesto en el art. 95 de la Ley, 
procede declarar la caducidad de este recurso;

Se declara caducado el presente recurso y consentido el 
acuerdo que en el mismo se impugna, archívese el rollo, y pon
gase esta resolución en conocimiento del Ministerio de Ha
cienda.

Así lo acordaron y firman los señores expresados al margen.
Madrid 29 de Octubre de 1903.=Fermín H. Ig lesias.^ D e

metrio Alonso Castriiio.=José González B lanco.=E l Marqués 
de ViveI.=José María Jimeno de 'Lerm a.=Ldo, Francisco Ca
bello, Secretario de Sala.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio 

durante la segunda quincena del presente mes, y que, 
con arreglo al articulo adicional de la Ley de 22 de 
Julio de 1691, deben publicarse en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Pensión anual 
que

NOMBRES se le s ^ ñ a ia

Pesetas.

I). 4 María Torreblanca y Bjaneo................ ... .. 1.350
Matilde Zalvidea y T orres . .................. .  1.125
Salomé Padrón Casañas.    .......... ...........  720
Nieolasa Pérez Pérez    ....................... .. 625
Manuela Fernández Martínez..........  365

D. Manuel Iglesias García y Juana Bangui-
ñedo............................ .................. .. 300

D.a María Novo Castro, hijos y entenados  273,75
D. José López Muñoz y María Muñiz Toval... 137

Madrid 31 de Octubre de 1903. =  El Intendente general, 
Leandro de Saralegui.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Huesca.

ANUNCIO

Habiendo solicitado D .a Orosia Ferrer Ramón la expedición 
de nuevo resguardo provisional para optar á la subasta de la 
conducción de la correspondencia entre Jaca y su estación fé 
rrea, por el extravío del constituido en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta provincia en 23 de Junio de 1900, se hace pú 
blico en este diario oficial, con el fin de que, si alguien se con
sidera con mejor derecho, interponga la reclamación oportuna 
ante esta Delegación, dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de esta inserción, en armonía con lo prevenido 
en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Huesca 5 de Noviembre de 1903.=E1 Delegado de Hacien
da, José León Villanueva. 1002—X

Comisión  provincial de Burgos.
Esta Corporación ha acordado, previa la declaración unáni

me de urgencia del asunto, señalar el día 24 del actual y hora 
de las doce para la subasta del racionado que ha de suminis
trarse á los acogidos en el Hospicio provincial, corrigendos de 
la cárcel correccional de Audiencia y amas internas de la Casa 
provincial de Beneficencia, por término de un año, á contar 
desde 1.° de Diciembre venidero.

Burgos 4 de Noviembre de 1903.=E1 Vicepresidente, A n 
tonio de Y arto .= P . A . de la C. P., el Secretario, Antonio A z- 
piroz.

Pliego de condiciones.

1.a El suministro diario se divide:
Racionado de acogidos sanos del Hospicio provincial.
Idem de los acogidos enfermos del mismo.
Idem de las amas de lactancia internas del mismo.
Idem de los presos sanos de la cárcel correccional.
Idem de los presos enfermos de id.

2.a Para los acogidos sanos:

Almuerzo.

1.035 gramos de pan para cada diez individuos.
700 ídem de aceite para cada cien id.
43 ídem de pimiento dulce, 57 id. de sal y una cabeza de 

ajos por cada diez id.

Comida del medio día.
1.035 gramos de pan para cada dos individuos como ración

diaria.
58 ídem de carne de vaca por cada individuo.
58 ídem de garbanzos por cada id.

230 ídem de patatas por cada id.
7 ídem de tocino por cada id.
2 cabezas de ajos, 400 gramos de cebollas, 115 ídem de sal 

y 43 id. de pimiento dulce para cada diez plazas.
En los seis meses, de Abril á Septiembre inclusive, entre

gará el contratista 29 gramos de arroz en equivalencia de los 
230 gramos de patatas.

Cena.
Todos los días: 230 gramos de patatas, 29 id. de arroz y  14 

ídem de tocino por persona.
Eñ los seis meses, de Abril á Septiembre inclusive, en vez 

de patatas será la cena 58 gramos de alubias, 29 ídem de arroz 
y 14 id. de tocino por persona.

Todos los días de vigilia entregará el contratista, en equi
valencia de la carne y del tocino para la comida y cena. 800 
gramos de bacalao de Irlanda, 150 idem de aceite á la comida; 
140 id. de cebollas, 150 id. de aceite, 14 id. de pimiento cas
carilla de primera y 100 id. de sal á la cena, para cada diez 
personas.

3.a Para acogidos enfermos:

Ración entera para comida y cena.

43 gramos de garbanzos por persona.
29 ídem de tocino por id.

345 ídem de carne por id.
504 mililitros de vino por id.

Media ración para comida y cena.

29 gramos de garbanzos por persona.
14 ídem de tocino por id.

173 ídem de carne por id.
252 mililitros de vino por id.

2 chocolates.
Dieta,

Para caldos de enferm os:
14 gramos de garbanzos por persona.
7 ídem de tocino por id.

86 ídem de carne por id.
126 mililitros de vino por id.

Desayuno.
1.035 gramos de pan por cada diez individuos.

14 ídem de aceite por persona.
43 ídem de pimiento dulce.
57 ídem de sal y una cabeza de ajos paradina sopa por cada 

diez personas.
En cambio de dicha sopa se darán 29 gramos de chocolate 

de 1,75 pesetas libra ó un huevo por persona.

Pan.

Ración de pan igual que á los acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga, podrá ser la ración de enfer

mo cuatro huevos y 24 gramos de chocolate, además del des
ayuno, y también podrán entrar en su composición otras sus
tancias adecuadas al estado del paciente, buscando siempre la 
equivalencia de los valores.

Para su equivalencia servirán los precios siguientes:
El cuarto de gallina, á 0,75 pesetas.
Un pichón manso, 1,50.
Un ídem zorito, á 0,90.
Un pollo, á 1.60.
Y  para el fresco servirá el precio corriente de la plaza, te 

niendo siempre presente que la ración no exceda del precio 
tipo de la subasta.

Diariamente entregará el contratista para los enfermos dos 
limones, 750 mililitros de vino cosuenda, medio kilogramo 
de azúcar y 60 gramos de bizcochos, sin que por esto perciba 
cantidad alguna, y si se pidiere mayor cantidad, se entiende 
que se descontará de la ración.

4.a Para amas de lactancia internas:

Desayuno.

29 gramos de chocolate de 1,75 pesetas libra y 87 ídem de 
pan por cada una.

Almuerzo.

116 gramos de carne de vaca ó dos huevos para cada una.
87 ídem de pan para id.
14 ídem de aceite para id.

126 mililitros de vino para id.
5 gramos de pimiento dulce.
8 ídem de sal y seis ajos para id.

Comida del medio día.

29 gramos de pasta de sopa para cada una.
43 ídem de garbanzos para id.

174 ídem de carne de vaca para id.
173 ídem de patatas ó verdura para id.
29 ídem de tocino para id.
29 ídem de chorizo para id.

253 mililitros de. vino para id.
174 gramos de pan para id.

Merienda.

29 gramos de chocolate de 1,75 pesetas libra y 58 ídem de 
pan para cada una.

Cena.

174 gramos de carne de vaca para cada una.
230 ídem de patatas ó verduras para id.

29 ídem de aceite para id.
252 mililitros de vino para id.
173 gramos de pan, 5 ídem de pimiento dulce, 8 de sal y 5 de 

ajos para id.
Guando se le exija, entregará el contratista la equivalen

cia de la carne en bacalao de Irlanda, pescados frescos ó en 
huevos.

5.a Para los presos sanos de la cárcel correccional: 
Exactamente igual en un todo al racionado consignado

para los acogidos sanos del Hospicio provincial.
6.a Para ios presos enfermos de la cárcel correccional: 

Exactamente igual en un todo del racionado consignado
para los acogidos enfermos del Hospicio provincial.

7 ;a Los precios que lian de servir de tipo máximo á esta 
subasta serán de 45 céntimos de peseta por cada ración de 
acogido y preso sano, 96 la de enfermo y 1,15 por cada ración 
de ama de lactancia interna.

8 .a El tipo fijado á la ración de enfermo será el de la su
basta, el de las medias la mitad de aquel, y el de. las dietas 
la cuarta parte, y por lo tanto, todas ellas se satisfarán con 
arreglo á estos precios.

9.a Las especies que el contratista entregue han de ser de 
buena calidad, teniendo derecho la Adm inistración de devol
ver las que no reúnan estas condiciones. El pim iento será de 
cascarilla de primera, y la sal limpia y que nqhubiese servido 
para salazones.

10.a El tocino será del país y deberá est'ar salado al menos 
con un mes de antelación al día de la entrega, y cuando más 
con tres meses.

11.a El pan será de harina de primera, de trigo blanquillo 
y que esté bien cocido, seco y frío al tiempo de hacérsela en
trega, y  de la hornada del día en que aquélla tenga lugar, y 
se recibirá del peso de 36 onzas, ó sean 1,035 kilogramos por 
cada pan.

12.a Los garbanzos serán de buena cochura, sin remojar, 
de tamaño regular, cosechados en las provincias castellanas y 
exentos de sal de sosa ó de cualquier otro elemento químico 
destinado á ablandarlos.

13.a Las alubias serán de buena cochura, sin echarlas á 
remojar, de tamaño regular, cosechadas en las provincias cas
tellanas y exentas de sal de sosa ó de cualquier otro elemento 
químico destinado á ablandarlas.

14.a El chocolate será puro, de buen cacao de Caracas, con 
azúcar terciada buena y canela fina, sin mezcla de otras subs
tancias, y su precio será el de 1 peseta 75 céntimos los 460 
gramos.

15.a El arroz será valenciano y de tres pasadas.
16.a El aceite será de Andalucía, de buena calidad y que 

no tenga mal gusto.
17.a El vino será de buena calidad y puro, sin alcohol in

dustrial.
18.a La carne será de vaca y de la mejor calidad que se 

expenda en el mercado público, con poco gordo, según es cos
tumbre en la plaza, y con una cuarta parte de hueso, como 
máximo, de, la cantidad que se entregue, y las patatas secas y 
del tamaño de un huevo arriba.

19.a El depósito provisional se hará de 5.000 pesetas en 
metálico ó en efectos públicos que representen el valor de 
dicha cantidad, advirtiéndose que dichos efectos se admiti
rán, sean los que fueren, al tipo de cotización oficial del día 
en que se constituya el depósito.

Condiciones generales.

1.a Diariamente se reclamarán por el Asilo benéfico las 
especies y cantidad que se necesiten para el día siguiente, con 
arreglo á lo que previenen las condiciones especiales de la su
basta.

Una papeleta del Médico de dicho Asilo, determinará los 
enfermos que haya en la casa y la clase de alimentación que 
ha de entrar en la ración de cada uno de ellos, á fin de que el 
contratista entregue las especies necesarias, en cuyo número 
se incluyen los vinos generosos, refrescos, bizcochos y azúcar 
para los cocimientos.

2.a En la hora designada, el contratista hará entrega de las 
substancias alimenticias anteriormente indicadas en la Gasa 
provincial de Beneficencia, á presencia del Director ó de uno 
de los Facultativos del Establecimiento, los cuales expedirán 
recibo por duplicado á favor del contratista, el que seguida
mente presentará uno de éstos en la Secretaría de la Diputa
ción provincial, dejando á la vez una pequeña cantidad de 
cada una de aquéllas.

2.a La Administración se reserva el derecho de no admitir 
las especies que no reúnan las condiciones necesarias, y el 
contratista queda obligado á entregar otras con arreglo á la 
contrata, sin perjuicio de acudir, si lo cree conveniente, á la 
Comisión provincial ó á la Diputación, si estuviere reunida, 
en el término de veinticuatro horas, la cuaL resolverá por sí, 
oyendo á peritos; pero entendiéndose que sus resoluciones en 
esta materia serán ejecutivas, sin ulterior recurso guberna
tivo. Además, podrá la Comisión provincial imponer al con
tratista, en tales casos, una indemnización de 25 á 50 pesetas, 
que pagará en el término de veinticuatro lloras, y que si no lo 
hiciere se deducirá de la fianza.

4.a Cuando el contratista deje de entregar á la hora desig
nada por la Comisión provincial las especies correspondientes 
á las raciones reclamadas, ó aquéllas fueren desechadas por 
no reunir las condiciones de la contrata, la Administración 
del Establecimiento tiene derecho á comprar en el mercado 
los géneros que necesite hasta el completo de las raciones, 
cuyo gasto se hará con los fondos que el contratista tiene da
dos en fianza, quedando obligado á reponer ésta en la parte 
que falte dentro del plazo de diez días. La Administración 
puede, si lo cree conveniente, deducir estos gastos en las li
quidaciones mensuales.

5.a El contrato se liará á riesgo y ventura, sin derecho á 
aumento de precio, ni indemnización alguna, y la responsabi
lidad en que incurra el rematante se exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo, com
prometiéndose el contratista á renunciar á todo fuero y privi
legio, salvo el derecho para dirigir las reclamaciones por la 
vía contenciosa y sometiéndose á los Tribunales del domicilio 
de la Corporación contratante.

6.a La contrata durará un año, á contar desde el día 1.° 
de Diciembre próximo.

7.a La Administración se obliga á pagar el número de ra
ciones consumidas en un mes, según la liquidación que se 
practicará durante el mes siguiente, y en caso de retrasar el 
pago más de dos meses, el contratista tendrá derecho al abo
no del 5 por 100 de interés anual ó á rescindir el contrato.

8.a El contratista queda sujeto al impuesto del 1,20 por 100 
sobre todos los pagos realizados por las Cajas provinciales.

9.a La subasta se celebrará en esta capital, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador civil, ó de quien haga sus veces, 
en el salón de actos de la Diputación provincial, observándose 
las reglas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se formulen las proposiciones 
se entregarán cerrados al Sr. Presidente, á la vista del públi
co, dentro del término de media hora, á contar desde el mo
mento en que se anuncie que pueden presentarse, acompañan
do la cédula personal y el documento que acredite haber con
signado el depósito provisional de 5.000 pesetas en la Caja de 
la Corporación contratante, en la general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales.

Segunda. Los pliegos se numerarán por el o r d e n  que se 
presenten, después de exigir que el portador de cada uno es
criba en la carpeta y firme-á continuación lo siguiente:

«Proposición para optar á la subasta del racionado, con des
tino á los acogidos del Hospicio provincial, amas internas del 
mismo y corrigendos de la Cárcel correccional de Audiencia.»

Tercera. Una vez entregados los pliegos, 110 podrán reti
rarse por ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entrega de los pliegos, procederá el 
Presidente á abrirlos por el orden de numeración y leerá las 
proposiciones en alta voz, las cuales serán publicadas ademas 
por el Notario, tomando nota de cada una de ellas.

Quinta. La adjudicación provisional se hará á favor dé la 
proposición más ventajosa, y , eñ el caso, de empate, se abrira 
licitación oral por término de diez minutos entre los que ha
yan presentado los pliegos que motivan ésta. Si 110 se hicie
sen pujas, se adjudicará el servicio al firmante del pliego que 
antes se hubiere presentado, según numeración.

Sexta. Hecha la adjudicación provisional, el P r e s id e n t e  
devolverá sus cédulas personales á todos los l i c i t a d o r es, to
mando nota de la fecha y número de la de cada u n o  y unirá ai 
expediente de subasta todos los resguardos de depósito y to-
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das las proposiciones presentadas, incluso las que hubiera de
clarado desechadas, sin más excepción que las correspondien
tes á los licitadores que estén conformes en que queden des
echadas sus proposiciones, los cuales podrán recoger en el 
acto los resguardos de depósito correspondientes, entendién
dose que renuncian con esto á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

10.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada, el contratista aumentará el depósito con el ca
rácter definitivo hasta el 10 por 100 del valor de la subasta, 
suponiendo para ello el número de 600 el de acogidos y presos 
sanos, dos el de las amas y 60 el de enfermos, y antes del otor
gamiento de la escritura, que deberá hacerse dentro del tér

mino de diez días, á contar desde el en que se comunique la 
aprobación definitiva, entregará una copia fehaciente de la es
critura en la Secretaría de la Diputación.

11.a Todos los gastos del remate, derechos de inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales, escritura y  copia, son 
de cuenta del contratista.

12.a El Letrado designado por la Corporación para el bas- 
tanteo de poderes de que hab^a el art. 19 de la Iustrucción de 
26 de Abril de 1900, lo será el Secretario de la Excma. D ipu
tación provincial.

13.a Las proposiciones deberán extenderse en papel del se- 
lio 11.° y escribirse en letra clara, sin enmiendas ni raspadu-

' ras que no estén salvadas al pie y con sujeción al siguiente

Modelo de proposición.

D    vecino de ........ ... enterado de las condiciones
publicadas, las cuales acepto, me comprometo á suministrar 
el racionado que se necesite en la Casa provincial de Beficen- 
cia y en la Cárcel correccional de Burgos, á los precios si
guientes:

1.° Ración de acogido y preso sano á ........  aquí la canti
dad (en letra), sin enmiendas ni raspaduras.

2.° Ración de acogido y preso sano á  (en letra).
3.° Ración de ama de lactancia á ........  (en letra), arre

gladas al vigente sistema monetario.
(Fecha y firma del interesado.) S—302

U nivrsidad Literaria de Barcelona
Concurso de ascenso.

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 15 del actual, se anuncian para su pro
visión á concurso de ascenso las plazas de Maestros, Maestras y Auxiliarías de las Escuelas pú 
blicas que á continuación se dicen:

SUELDO LEGAL
AYU NTAM IENTOS CLASE Y GRADO DE LA ESCUELA

Pesetas.

Provincia de Baleares.

Ib iza   Elemental de niños..............................................................  1.100
M uro..........................................  Idem i d ......... ................................. ................................. 1.100
A n d ra itx .................................. Elemental de ninas......................................................  1.100
Ib iza ..........................................  Idem i d .................................................................................... 1.100
Santany..............................     Idem i d .......................................................................... 1.100

Provincia de Barcelona.

Barcelona.................................. Elemental de niños.................................................. 2.000
Idem ..........................................  Auxiliaría de la Escuela graduada de niñas  1.650
Idem   Idem id. elemental de id . .  ............................................ 1.375
Igualada.................................... Elemental de niños....................................................... 1.375
Caldas de M ontbuy  Elemental de niñas....................................................... 1.100
M artorell    Elemental de n iñ os .. ................................................  1.100
Sabadell  Idem i d ......... ..................................................................  1.100

Provincia de Gerona»

Bañólas Elemental de niños......................................................  1.100

Provincia de Lérida.

Lérida........................... . . . . . .  Auxiliaría de la Escuela graduada de niños  1.375
Idem   Idem i d ......................\ ...........................................................  1.375

Provincia de Tarragona.

P e r d ió ...................................... Elemental de n iñas....................................................... 1.10.0
K cu s............................................. Auxiliaría de la Escuela elemental de niñas. . . . .  1.100

Condiciones para aspirar á este concurso.

De conformidad con el art. 48 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, á este con 
curso podrán concurrir los Maestros, Maestras y Auxiliares de las Escuelas públicas en pro 
piedad con sueldo inmediato inferior al de las vacantes ó que lo hayan disfrutado y se halle: 
en comisión sirviendo plazas de menor sueldo, siempre que lleven por lo menos tres anos d 
servicios en propiedad en el cargo desde el cual solicitan. A las Escuelas y Auxiliarías del grad 
superior sólo podrán aspirar los Maestros y Auxiliares que estén desempeñando lasjie est 
grado, y á las Escuelas y Auxiliarías de párvulos aquellas Maestras que estén desempeñando 
hayan desempeñado mi propiedad Escuelas y Auxiliarías de este grado.

Para establecer las condiciones de preferencia se ha de sujetar este Rectorado á lo prescrit 
en el Real decreto de 4 de Abril del corriente año.

Las hojas de servicios que presenten los aspirantes serán cerradas y certificadas dentr 
del período de esta convocatoria, que empezará á contarse desde el día siguiente al en qu 
aparezca este edicto ó anuncio en la Gaceta de M adrid .

Las instancias, acompañadas de las hojas de servicios, habrán de ser presentadas en el Re 
gistro g *neral d 1 la Secretaría d .? esta Universidad dentrodel plazo de ios treinta días compren 
didos en el período antes mencionado y en las horas de once á trece todos los días laborable1 

Barcelona 31 de Octubre de 1903.= P .  D .=E1 Vicerrector, Lorenzo Benito.

Universidad Literaria de  Valencia.
S e cre ta r ia  g e n e ra l.— P rim era  en señanza.

R e l a c i ó n  de las Escuelas vacantes en las cinco provincias de este distrito, que han de proveerse por 
concurso de ascenso, anunciándose en el presente mes, según preceptúa la Real orden del Ministeri 
de Instrucción pública y Bellas Artes de lo  del corriente.

LOCALIDAD DONDE CLASE DE Sueldo leg a l
_  EMOLUMENTOS

RADICAN LAS VACANTES E S C U E L A S  Pesetas

PROVINCIA DE ALICANTE

Niños.
Alicante, Auxiliaría de la ................  Escuela graduada.. 1.650 Los legales.
Callosa de Ensarriá..................... .. E lem ental.   ........  1.100 Idem.

Niñas.
Elche........................................................  Elemental...............  1.650 Idem.
Alicante, Auxiliaría de la ................  Escuela graduada.. 1.650 Idem.
V illen a......................................... ..........  Elemental   1.375 Idem.

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Niñas.
Villarreal  ..................... ........... Elemental . . . . .  1.375 Idem. .
Alcalá de Chisvert...............................  Id e m .........................  1.100 Idem .

PROVINCIA DE MURCIA

Niños.
Lorca (Distrito de Chacón)............... Elemental  1.650 Idem.
Cieza................................. ......................  Id e m   1.375 Idem.

Niñas.
La Unión  ........................................ Elemental................   1.650 Idem.
A guilas....................................................  Id e m ......................   1.375 Idem.
Fuente-Alam o.......................................  Id e m ................. .. 1.100 Idem.
Alcantarilla....................................... Id e m   1.100 Idem.

Párvulos.
L orca ............................................... Párvulos............................  1.650 Idem.
Lorca (Auxiliaría).........................  Id e m ...............................  1.100 Idem.
M oratalla - . • Id e m .........................  1.100 Idem.
Murcia (Santa María, Auxiliaría). ..  Id em ..........................  1.100 Idem.

PROVINCIA DE VALENCIA

Niños.
Valencia, Auxiliaría de la N orm al.. Graduada. . . . ------  1.650 Idem.
Valencia, A u xilia ría .  .....................  Elemental................  1.375 Idem.
T uris, ................................................  Id e m ...............................  1.100 Idem
Alcira, Auxiliaría . , ................... Superior   1.100 Idem.

Niñas.
Valencia, Regencia de la ......... Graduada  2.250 Idem.
Valencia, Auxiliaría de l a .................- Id em ...........................  1.650 Idem.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados, quienes deberán presentar sus im 
taneias documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en el presiso término d 
treinta días, contados desde siguiente á la publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d  
M a d r i d .

Valencia 30 de Octubre de 1903.=E1 Rector, José María Machí.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Teror.
D. Manuel Acosta y Sarmiento, Alcalde constitucional de 

la villa de Teror.
Hago saber: Que en vista de expedientes instruidos á ins

tancia de varios mozos de esta villa, y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la 
vigente Ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, el 
Ayuntamiento de mi presidencia lia acordado estimar como 
suficientes motivos los que en dichos expedientes se acredi
tan para suponer la ausencia en las condicione? requeridas 
por el art. 88 de la misma Ley en su regla 4.a, de los indivi
duos siguientes:

Manuel Esteban de la Nuez Ortega, natural de esta villa, 
hijo de Manuel y de Andrea, de cincuenta y seis anos de edad, 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, cara 
oval, color trigueño.

Manuel de la Nuez Ortega, natural también de esta vida, 
hijo de Manuel Esteban y de Francisca, de veintinueve anos 
de edad, de estatura regular, pelo^negro, ojos pardos, nariz 
afilada, cara redonda, color trigueño.

Francisco de la Nuez Ortega, natural asimismo de esta v i
lla, hijo también de Manuel Esteban y de Francisca, de vein
ticuatro años de edad, de estatura alta, pelo rubio, ojos par
dos, nariz afilada, cara oval, color blanco^ . ..

José de la Nuez Ortega, natural también de esta villa, hijo 
de los mismos padres, de veintidós añohde edad, estatura re
gular, pelo negro, ojos pardos, nariz afilada, cara redonda, 
-color trigueño. _

Juan Domínguez Dávila, natural también de esta villa, 
hijo de Juan y de María del Pino, de veintitrés años de cnad, 

elo negro, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, coio'r 
íanco.

Santiago Hernández Rodríguez, también natural de esta 
villa, hijo de I). Antonio y de D .a Evarista, de treinta anos de 
edad, estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
cara redonda, color trigueño.

Pedro Rodríguez Raleón, natural asimismo de esta villa,

hijo de Santiago y de María, de veintiocho anos de edad, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz roma, cara redonda, color blanco.

José González Guerra, natural de esta villa, hijo de don 
José y de D .a Juana, de veintidós anos de edad, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, cara oval, color blanco.

Juan Moreno y Domínguez, también natural de esta villa, 
hijo de Antonio Ramón y de Rafaela, tambíén^natural de esta 
villa, de veintidós años de edad, pelo castaño, ojos azules, 
nariz roma, cara oval, color rosado.

Juan Rivero Jiménez, natural de esta villa, hijo de D. D o
mingo y  de D .a María Dolores, de veinticinco anos ele edad,
estatura regular, pelo castaño claro, ojos pardos, nariz regu
lar, cara redonda, color blanco.

José Rivero Jiménez, natural asimismo de esta villa, hijo 
de los mismos padres, de veintrés años de edad, estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, 
color trigueño. r

Y Adán Rivero Jiménez, natural también de esta villa, hijo 
de los mismos padres, de veintiún anos de edad, estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, color 
blanco. ..

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el citado art. 69 del 
Reglamento, expido el presente por duplicado para remitir al 
Sr. Gobernador de la provincia á los efectos allí prevenidos y 
Real orden de 7 de Agosto de 1899.

Villa de Teror 16 de Octubre de 1903.=Manuel Acosta.
M—235

Ayuntamiento de Ortigueira.
El mismo, en sesión del día 11 de los corrientes, en vista 

del oportuno expediente y en conformidad con el dictamen 
del Síndico, acordó que existe motivo suficiente para suponer 
la ausencia en ignorado paradero por más de diez años de Ra
món LandrorieSanjurjo, hijo de Tomás y Vicenta, de la parro
quia de Insua, en este termino municipal, y hermano del mozo 
Manuel,,que debe ser alistado en el próximo ano de 1904.

Lo que se hace público á fin de que cualquier persona que 
conozca el paradero de dicho ausente, lo comunique á esta A l
caldía á los efectos consiguientes, expresándose á continua
ción las señas personales del mismo.

Ortigueira 21 de Octubre de 1903— El Alcalde, Manuel 
Sandongo. ~ M—233

Señas personales.
Edad treinta y tres años, estatura regular, pelo y cejas 

castaños, ojos azules, nariz regular, boca ídem, cara'ancha, 
producción fácil; señas particulares ninguna.

Alcaldía constitucional de San Roque.
D. Antonio Parrado López, Alcalde accidental de esta 

ciudad.
Hago saber: Que estando instruyéndose en esta Alcaldía 

expediente á instancia de Catalina Saucedo Andrades, madre 
del mozo José Saborido Saucedo, para acreditar la ausencia hace 
más de diez años de su esposo José Saborido Ruiz, cuyo para
dero se ignora y con el fin de que surta sus efectos en asuntos de 
quintas, por el presente cito y emplazo al referido José Sabo
rido Ruiz, para que se presente en este Ayuntamiento, invi
tando á la vez á cuantas personas pudieran saber su paradero, 
para que lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía, á cuyo 
efecto se expresan á continuación sus señas personales.

San Roque 3 de Octubre de 1903.=Antonio Parrado.
M—234

Señas personales.
Edad cincuenta y ocho años, estatura alta,_ delgado, pelo 

castaño, ojos pardos, barba poca y color trigueño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.

ALBARRACÍN 
D. Gonzalo de Castro y Artacho, Juez de instrucción del 

partido de Albarracín.
Hago saber: Que en providencia de esta fecha, dictada en 

causa criminal que me hallo instruyendo por muerte de Juan
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Benito Royuela, be acordado llamar á Francisca Valero, m u
jer del interfecto, para que comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración y ofrecerla el procedimiento dentro del 
término de diez días; y, caso de no hacerlo, la parará el per
juicio que en Derecho haya lugar.

Dado en Albarracín á 2 de Noviembre de 1903.=Gonzalo 
de C astro.=Por mandado de S. 8 ., Juan José Sebastián.

JO—3284

ALBURQUERQUE
D. Ricardo Sanz y García Bordallo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nu

mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Anacíeto Benito ó Benítez, cuyas de
más circunstancias personales se ignoran y su actual para
dero y domicilio, para que en el término de quince días, con
tados" desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cáceres, 
se presente en la cárcel de este partido á responder á los car
gos que le resultan en el sumario que contra el mismo y otros 
instruyo por hurto de caballerías; previniéndole que de no 
cotnparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, recomiendo al celo de las Autoridades 
civiles y militares y  á los agentes de la policía judicial la bus
ca y captura del expresado Anacíeto Benito ó Benítez, contra 
el cual se ha dictado auto de procesamiento decretando su 
prisión provisional por el expresado delito, ignorándose el 
punto en donde se halle y sus señas personales; y caso de ser 
habido, con las seguridades convenientes lo pongan á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

De la misma manera se cita por medio de la presente, por 
igual término de quince días, á las personas que conozcan á 
dicho procesado para que manifiesten su naturaleza, domicilio 
y demás circunstancias personales ante el Juez municipal ó de 
instrucción del distrito en donde se hallen, los que lo pondrán 
en conocimiento de este Juzgado por el conducto debido.

Dada en Alburquerque á 21 de Octubre de 1903.=Rieardo 
San z.= P . I., el Oficial, Fermín R. del Pozo. JO-—3265

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en expediente sobre exacción de cos7 
tas impuestas á Román Almonacid Galeote, en causa pm le 
siones, se saca á la venta en pública tercera subasta, sin suje
ción á tipo, una casa sita en Torrejón de Ardoz, señalada con 
el núm. 35, moderno, de la calle de Poniente, con la que lin
da por Poniente, derecha entrando y espalda casa de D .a Jua
na Cabello, y por izquierda casa de los herederos de D .a Gala 
y  D .a Paula Ramos, tasada en 1.900 pesetas, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado el día 7 de Diciem 
bre próximo á las once de la mañana, lo que se hace saber al 
público, así como que los licitadores deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado el debido depósito, y que 
p s  títulos de propiedad, suplidos por certificación del R egis
tro, se hallan de manifiesto en la Escribanía del Actuario para 
os que gusten examinarlos.

Alcalá de Henares 3 de Noviembre de 1903 .=V .° B .°=E1 
Juez de instrucción, Pedro de S olís .= E l Actuario, Juan Fer
nández Ballesteros. JO—3267

En virt ud del presente se cita y llama á Gumersindo Arri
bas García (a) Ñuño, que ha vivido en casa de Santos Sego- 
via, El Mondejano, en el Puente de Vallec-as, luego estuvo tra
bajando en obras del cementerio del Este, y después en tér
mino de San Fernando de Jarama, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignoran, á fin de que en término de quinto día, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue 
con motivo de lesiones inferidas á Pablo Casero Carrascosa: 
prevenido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Alcalá de Henares 21 de Octubre de 1903.=V .° R.°=rEl 
Juez de instrucción, Pedro de S olís.= E l Actuario, Juan Fer
nández Ballesteros. JO—3266

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue sumario por el delito de hurto á Francisco 
Albiñana Molia, vecino de Alfaz del Pí, cuyo hecho tuvo lugar 
en la carretera del Campello á San Juan el día 22 de Septiem
bre último, consistente en una blusa, una cartera y un décimo 
de la Lotería Nacional, núm. 20.832, del sorteo de 19 de dicho 
ines, premiado con 300 pesetas, siendo sustraídos también 32 
kilos de almendra á Vicente Mollá Cortés, vecino del mismo 
pueblo.

En dicho sumario se ha acordado expedir el presente edic
to, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca de todo lo sustraído, y la deten
ción de las personas en cuyo poder se halle, si no justifican 
cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 4 de Noviembre de 1903.=Juan A nto
nio Aroca Rociríguez.=D . 8. O., Rodolfo Izquierdo.

JO—3268
ALLA RIZ

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de instruccióii de Allariz.
Por medio del presente se llama y cita á Ramón Blas de 

Dios, de veinticuatro anos de edad, afilador ambulante, natu
ral y je c in o  de Paradela, en el Municipio de Junquera de Es- 
padanedo, de este partido, hoy en ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Santiago, núm. 4, para ampliar su 
declaración, ofrecerle el procedimiento y que en rueda de per
sonas reconozca al procesado Narciso González; bajo la preven
ción que, de no hacerlo, le parará el perjuicio que haya lugar 
en Derecho, pues así lo acordé en causa sobre disparo y ie- 
siones.

Allariz 31 de Octubre de 1903.— Juan Oereijo Alonso.=E1 
Escribano, César Alvarez. JO__3269

ARRECIFE
D. Juan Moreno Naranjo, Juez de instrucción del partido 

de Arrecife.
i., l*01’ Ja Presente se cita, llama y emplaza á la procesada 
María Hernández labores, de veinticinco años, casada con D o
m ingo Hernández Alvarez, jornalera, hija de Domingo y

Joaquina, natural y vecina de San Bartolomé, no sabe leer y 
escribir, de estatura regular, ojos pardos, color trigueño, pelo 
castaño, nariz y boca regid ares, carece de cicatrices y viste al 
uso del país, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d é la  
provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de ser em 
plazada para la remisión á la Superioridad de la causa que se le 
sigue por hurto de dinero á Antonio Martín Figueroa; bajo 
apercibimiento, en otro caso de ser declarada rebelde y parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y de
tención de la mencionada procesada, y, de conseguirlo, d is
pongan sea conducida á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Arrecife á 26 de Octubre de 1903. — Juan Moreno. 
Por mandado de S. S., Ginés Cerda. JO—3210

BARCELONA—PARQUE
Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de 

Barcelona.
Por el presente edicto y en virtud de lo dispuesto por el se- 

4or Juez de primera instancia del distrito del Parque de esta 
ciudad, en providencia de 28de Octubre último, dictada en mé
ritos de la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía pre
sentada porD . Salvador Maten contra D. José Ferrer y laSo ie- 
dad mercantil comanditaria A. Folch y Compañía, se emplaza 
á dicho D. José Ferrer, Capitán del vapor Berenguer el Grande, 
para que dentro del término de nueve días comparezca en au
tos personándose en forma; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que en Derecho Inya lugar.

Barcelona 4 de Noviembre de 1903.=Eduardo Pérez Ca
brero. 1004—X

BAZA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de la fecha dictada en causa que se instruye sobre dis
paro de arma de fuego y lesiones, ha acordado"se citen por 
medio de la presente,¡que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, á los testigos gitanos co
nocidos por el Tahillo y á su madre apodada la Jorina, á la 
mujer de Pedro Carreño, á otra individua conocida también 
por Carreño y á la ofendida Piedad Fernández Fernandez, los 
dos primeros vecinos de Castrell, y los tres últimos de Pozo 
Alcón, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de quinto día, á la inserción 
de la presente, comparezcan ante este Juzgado á prestar de
claración, excepto la Isabel, que lo será para que puedan re
conocerla los Facultativos, y declarar acerca del estado de las 
lesiones por la misma sufrida; previniéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hubiera lugar con arreglo á 
Derecho.

Baza 31 de Octubre de 1903.=E1 Actuario, Joaquín Sán
chez Romero. JO—3271

BELMONTE
Por el Sr. D. Pedro de Uzquiano y López, Juez de instruc

ción de este partido, en providencia de ayer ha mandado se 
cite, como por la presente se cita, llama y emplaza á D. José 
F élix Muñoz y de la Cámara, que en 18 de Octubre último re
sidía en la villa de las Pedroñeras regentando la farmacia de 
D. Manuel Aranda Mena, y se marchó en la mañana del si
guiente día, no obstante de prometer á sus acreedores L). Gu
mersindo Picazo Portilla por cantidad de 50 pesetas y D. Ma
nuel Palomares Fabra por la suma de 15 pesetas, que arregla
ría ese asunto pendiente con ellos antes de marcharse, y cuvo 
paradero se ignora, para que dentro del término ele diez días, 
siguientes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que se 
le dirigen en la causa que en el mismo se instruye sobre es
tafa á virtud de los referidos hechos denunciados por dichos 
Picazo y Palomares; bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dada en Belmonte á 4 de Noviembre de 1903.— El Escri
bano, Miguel López. JO—3272

BERGA

D. Juan Antonio Monserrat y Garín, Juez de instrucción de 
la ciudad de Berga y  su partido.

En virtud del presente, que se expide en méritos de las di
ligencias criminales sobre amenazas, se cita y llama á Gerardo 
Rosell, cuyo segundo apellido se desconoce, vecino que ha si
do de la presente ciudad, con domicilio en la.calle de las Ga- 
batxas de la misma, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, á fin de prestar declaración en la meritada cau
sa; bajo apercibimiento que, de no comparecer, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Dado en Berga á 3 de Noviembre de 1903.—Juan Antonio 
M onserrat.=P. I). de S. 8 ., Ldo. Jesús Betés, Escribano.

JO—3273

CARLET

Por la presente se llama, cita y emplaza á Salvador Vidal 
(a) El Sort de Antella, cuyo segundo apellido y domicilio se 
ignora, el cual vivía en Valencia por el mes de Febrero ú lti
mo, y es de unos cuarenta años, de estatura alta, moreno, de 
ojos pardos, cara afeitada, y viste blusa azulada, pantalón os
curo y gorra; al apodado Rail y al conocido por el sobrino de 
Francisco Petral, cuyas circunstancias y demás señas se des
conocen; para que todos ellos comparezcan dentro de diez días 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resulten 
en la causa que en el mismo se sigue sobre robo de la casa 
del Altero, en término de Angilet; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que haya lugar 
en Derecho.

Se encarga á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedan á la detención, busca y captura de los su je
tos anteriormente indicados, conduciéndolos a las cárceles de ■ 
esto partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Carlet á 31 de Octubre de 1903.— Emilio Oatari- 
n eu .= E l Escribano, Francisco J. Talens. JO—3274

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
al_ procesado Juan Antonio Montes García (a) Pirri, de trece 
años, soltero, hortelano, natural de Ecija, vecino de esta capi
tal, calle del Viento, núm. 10, para que comparezca ante la 
Audiencia de esta provincia; apercibiéndole que, de no ha

cerlo, será declarado rebelde en la causa que se le instruye 
por hurto, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á á todas las Autorida- 
dades civiles, militares y de la policía judicial, ordenen se 
practiquen diligencias para la busca, detención y presentación 
de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 4 de Noviembre de 1903. — Alejandro 
Rodríguez.=E1 Actuario, por mi compañero Secretario Ravé, 
Ldo. nuis Ramírez. JO—3275

JAÉN

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
matado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o f  icial de esta provincia, se pre
sente ante este Juzgado al objeto de hacerle saber el fallo re
caído en la causa que se le siguió por insultos y amenazas á 
un agente de la Autoridad é ingresar en la cárcel de esta c iu 
dad á cumplir la pena que le ha sido impuesta; apercibido 
que de no comparecer, será declarad rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. I). G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de intrucción, Autoridades tanto civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, manden pro
ceder y procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de esta capital, si es ha
bido, en cuyo caso se comunicará inmediatamente á este Juz
gado la detención, á los efectos de liquidación de condena, su 
ejecución, pues en ello está interesada la recta administración 
de justicia.

Dada en Jaén á 4 de Noviembre de 1903.=Rafael de la 
H aba.=P . S. M., Julián Herrador. JO—3276

Rematado.
Carlos Herrera Palomino, hijo de Francisco y de Rosario, 

natural y vecino de Jaén, de cuarenta y ocho años de edad el 
año 1895, soltero, zapatero, con instrucción y cuyo actual pa
radero se ignora.

LA CAÑIZA
D. Alejandro N. de Aguirre, Juez de instrucción de La Ca

ñiza y su partido.
Por medio de la presente requisitoria se cita, llama y em 

plaza á Vicenta Pérez Martínez, viuda; de cuarenta años de 
edad, y Alfredo González Rornay (a) Burro, soltero, naturales 
v vecinos de Santa Cristina de Valeije en este partido jud i
cial, procesados en causa sobre robo de carnes de cerdo y al
gún dinero, para que comparezcan ante este Juzgado, por v ir 
tud de dicho procedimiento, en el plazo de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; bajo apercibimiento de que, no haciéndolo, serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio correspondiente.

Al propio tiempo, exhorto y pido á las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan con toda actividad y celo á 
la averiguación de la residencia de los requisitoriados, y en 
caso de ser habidos procederán á detenerlos y ponerlos á mi 
disposición con las seguridades debidas.

Cañiza 2 de Noviembre de 1903 .= Alejandro N. de Aguirre. 
D. O. de 8. 8., José Travadóla. JO—3217

Señas personales y prendas de vestir.

La Vicenta Pérez Martínez es de edad de cuarenta años, 
talla regular, así como la boca y nariz, ojos y pelo negros, co
lor bastante morena, cara poco llena; viste saya de coco negro 
lo mismo que la chambra, trae á la cabeza pañuelo de algo
dón, también negro, y calza zuecos remontados de becerro.

El Alfredo González es de edad de veintisiete á veintiocho 
años, talla alto, color moreno, labios y nariz abultados, ojos y 
pelo castaños; viste pantalón de pana color ceniza, chaleco y 
chaqueta de tela negra, á la cabeza boina oscura y á los pies 
zapatos de cuero.

Sospéchase que han pasado al inmediato Reino de Portugal 
y que ambos se dedican á serrar maderas.

Por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de 
esta fecha en causa sobre hurtos en la función de la Franquei- 
ra, en los días 7 y 8 de Septiembre último, se cita á Manuel 
Troncoso, sin segundo, vecino de Tortóreos, en el partido de 
Puenteareas, casado con Josefa Rodríguez, ausente de su do
micilio desde 15 de Octubre, el cual se dedicad pedir limosna, 
para que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en el referido sumario, presentándose al efecto en la Audien
cia de este Juzgado dentro del término de diez días, contados 
desde la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que se inserta la 
presente; bajo apercibimiento de que no haciéndolo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Cañiza 2 de Noviembre de 1903.=E1 Escribano, José Tra- 
badela. JO—3218

LA LAGUNA

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que por auto de esta fecha, dictado en el su
mario núm. 93 del corriente año, por rapto de Amalia Gon
zález Flores, contra Francisco Cano y Llarena, he dispuesto se 
dejen sin efecto las requisitorias libradas.

Y  para que tenga efecto lo dispuesto, libro la presente para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

La Laguna 28 de Octubre de 1903. =  Joaquín María Bece
rra .= P . M. D. 8. S., Juan Pérez González. JO—3287

LALÍN

D . Ángel Gontán Sánchez, Juez de instrucción de este par
tido, accidentalmente.

Llama y emplaza á Bernardo Crespo Torres, natural de 
Sabrejo, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado para
dero, de las señas y circunstancias que al último se expresa
rán, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la última inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
las provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le instruye 
por el delito de allanamiento de morada; bajo apercibimiento 
de que, en otro caso, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiese lugar con arreglo á la Ley.

A la vez, ruego á todas las x\utoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Lalín 31 de Octubre de 1903.=A ngel Gontán. =N icasío 
Blanco. JO—3279
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Señas del procesado.

_E dad , ve in tidós años; e s ta tu ra , reg u la r; pelo v ceias ca s
taño  oscuro; color ̂ tr ig u eñ o ; cara , re d o n d a v  ancha; oíos n e 
gros; nariz , pequeña y rom a; barba , inc ip ien te ; viste tra je  de 
co rte , azulado el pan ta ló n  y n eg ra  la chaqueta; calzaba b o tinas y usa som brero blanco.

LEÓN
D. V icen te M enéndez Conde, Juez  in s tru c to r de León y su p a rtido .

] ¡^ P o r  la p resen te  req u is ito ria  se cita , llam a y em plaza á B ríg id a  A lonso y M aría G arcía, la p rim era  esposa de un  mozo de 
estac ión  de esta  ciudad , que prestó  servicio hasta  el 13 de J u 
lio del co rrien te , cuyas dem ás c ircunstancias  y ac tual p a rad e 
ro se ig n o ran , p a ra  que den tro  de diez d ías, contados desde la 
pub licac ión  de la p resen te  en el Boletín oficial de esta  prov in
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan an te  este Juzgado, 
pa ra  ser oídas en causa por h u rto  de carbón y tab las; a p e rc i
b iéndolas que, de no com parecer, serán  declaradas rebeldes v 
las p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere lu ga r con arreg lo  á la L ey.

AÍ propio tiem po, ruego  y encargo á todas las A utoridades 
y ag en tes  de la polic ía jud ic ia l de la Nación, procedan á la 
busca y cap tu ra  de las m encionadas ind iv idu as  v las pongan  á d isposición de este Juzgado .

D ada en León á 5 de Noviem bre de 190 3 .= V icente M enéndez Conde.-—P. S. M., E duardo  de N ava. JO —3280
LUGO

D. F é lix  Ja rab o  G arcía, Juez  de p rim era  in s tan c ia  de la c iudad  de Lugo y su partido .
Llago notorio : Que en la ju n ta  g enera l de acreedores de 

D .a M aría Díaz C astroverde, viuda de G uillerm o López, v ec i
na de esta  población, á la cual se declaró en estado form al de 
q u ieb ra  por au to  que dictó este Juzgado  en 19 de S ep tiem bre 
ú ltim o , h an  sido nom brados prim ero  y segundo  síndicos don 
José A rias González y D. A ntonio Pardo , y tercero  D. José 
Sánchez y Sánchez, los tre s  tam b ién  vecinos de esta  cap ita l, 
qu ienes acep taron  y  ju ra ro n  desem peñar b ien  y fielm ente su cargo.

Y habiéndose acordado darlos á conocer donde fuere n ece 
sario , se hace público á m edio del p resen te  edicto, para  que 
se realice la en treg a  á dichos síndicos de cuanto  corresponda 
á la m encionada quebrada.

Dado en L ugo á 24 de O ctubre de 19 0 3 .= F élix  Ja rab o .— 
A nte m í, D onato N aveira . JC —195

M A D RID —CONGRESO
E n v ir tu d  de p rov idencia  del S r. Juez  de p rim era  in s ta n 

cia é in s tru cc ió n  del d is tr ito  del Congreso de esta  C orte, d ic 
tad a  en el d ía de hoy en el sum ario  que se in s tru y e  sobre es 
ta fa  de m etálico, se c ita  á C asim iro Rosell y á Carlos E lcazar, 
que p roceden tes de P arís  v in ie ron  á trab a ja r  como tipógrafos 
á la casa ed ito ria l titu la d a  «Cosmópolis», estab lecida en la ca 
lle de A lcalá 172, y cuyos paraderos se igno ran , p ara  que com 
parezcan  en su S aia A udiencia , s ita  en el Palacio de los J u z 
gados, calle del G eneral Castaños, den tro  del térm ino  de diez 
días, contados desde el s ig u ien te  al en que este edicto fuere 
inserto  en los periódicos oficiales, con objeto de ser oídos á te 
nor del hecho de autos; bajo aperc ib im ien to  de ser declarados 
incurso  de la m u l t a  de 50 pesetas con que se les conm ina, sin 
perju ic io  de adoptarse o tras de term inac iones á lin d e  o b lig a rles á efectuar d i c h a  c o m p a r e c e n c i a .

M adrid 30 do O ctubre de 1903.:.--V." B .°=E 1 Sr. Juez, Be- 
n e v to .i-P . II. del E scribano V aldivieso, U lpiano Sanz.

JO —3281

En v ir tu d  de p rov idencia  del S r. Ju ez  de p rim era  in s ta n 
cia del d is tr ito  del C ongreso de esta C orte, d ic tad a  en el día 
de hoy en el sum ario  que se in s u a v e  por falsedad en una es
c r itu ra  púb lica , se cita  á D. Pedro T ru jillo  de M iranda, m ayor 
de edad, so ltero , p e rio d ista , de esta vecindad, que hab itó  en 
la calle de B éjar, núm . 7, y cuyo ac tu al paradero  se ignora , 
para que com parezca en su  Sala A udiencia, s ita  en el Palacio 
de los Ju zgad os, calle del G eneral Castaños, den tro  del t é r 
m ino de diez d ías, contados desde el s ig u ien te  al en que este 
ed icto  fuere inserto  en los periódicos oficiales, con objeto de 
ser oído á ten o r del hecho de au tos; bajo ap ercib im ien to  de ser 
declarado incurso de la m u lta  de 50 pesetas  con que se le con
m ina , s in  perju ic io  de adoptarse o tras determ inac iones, á fin 
do ob ligarle  á efec tuar d icha com parecencia .

M adrid 4 de N oviem bre de 1903.= V .°  B.°—El S r. Juez , 
B e n e v to .= P . H . del E scribano  V aldivieso , U lpiano Sanz.

JO —3282
M A D RID —INCLUSA

E n los au tos e jecutivo» que se s igu en  en este Juzgado  de 
p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la Inc lusa , prom ovido por el 
P rocu rador D. Ju liá n  Muñoz y M iquel en nom bre de D. Ju a n  
M anuel T ubino co n tra  los herederos de D. Pedro M artínez 
L una, se ha  d ic tado la sen ten cia  cuyo encabezam iento y fallo 
d icen  así:

«Sentencia.—E n  la V illa  y C orte de M adrid á 10 de S ep tiem 
bre de 1903; el S r. D. Lmis R odríguez de L lera , M agistrado 
de A udiencia  te rr i to r ia l  de las de fuera de esta  C orte y Juez 
de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  Inc lusa  de la m ism a: 
H abiendo visto  estos au tos, juicio  ejecutivo , seguido en tre

Sa rte s , de la una como e jecu tan te  D . J u a n  M anuel Tubino y 
asaus, m ayor de edad , casado, cesan te , del com ercio y  v e 
cino de esta  cap ita l, defendido por el L etrado  D. Cam ilo Uce- 

da y rep resen tad o  por el P rocurador D . Ju lián  Muñoz, y de la 
o tra , como e jecu tados, D .a Dolores M artínez L una y Pachón, 
asistido  de su  esposo D. José M artínez Moneo, Abogado, v e 
cinos de C olm enar de O reja, en concepto aquélla de h i ja y  h e 
rede ra  de D. Pedro  M artínez L una, defendida por el L etrado  
D . S an tiago  E ste  ve y rep resen tad a  por el P rocurador D. F e r 
nando F lo res  M edina, y D .a M aría M artínez L una y Pachón, 
en  ignorado pa radero , tam bién  en concepto de h ija  y heredera 
del finado D. Pedro M artínez L u na, declarada en rebeld ía , so
bre pago de can tid ad  ......F allo : Que debo d ec la ra r y declaro  proceden te la  ejecución 
d espachada en  estos au tos, y en su consecuencia, m an dar y 
m ando seg u ir en ella  ad e lan te , haciendo trance  y rem ate de 
los b ienes em bargados á los ejecutados D .a M aría y D .a Dolo
res M artínez L u na, como h ija s  y h e rederas de su  finado padre 
D . Pedro  M artínez L un a, y p roceden tes de la herencia  del 
m ism o y de los que en lo sucesivo se les em barguen , y con su 
valor y  producto , en tero  y cum plido pago al acreedor D. Ju a n  
M anuel T ubino y C asaus, de la sum a de tre s  m il pesetas, im 
p o rte  de u n a  le tra  de cam bio, in te re se s  legales á razón del 
cinco por cien to  anual desde la fecha del p ro testo  y costas cau
sadas y que se c a u se n .= A sí por esta m i sen ten c ia , de fin itiva
m en te  juzgando , y que por la reb e ld ía  de La e jecu tada dona 
M aría M artínez L u n a  se no tificará por m edio de edictos en la 
form a p reven ida  por la L ey, á m enos que el e jecu tan te  so li

cite le sea notificada persona lm en te , lo pronuncio , m ando y firm o .= L u iz  R odríguez de L lera .
Publicación.—Leída y  pub licada ha sido la p receden te sen

ten c ia  por el S r. D. L uis R odríguez de L lera, Juez de prim era  
in s tanc ia  del d is trito  de la Inc lusa , en M adrid á 10 de S ep 
tiem bre  de 1903, hallándose S. S. celebrando au dienc ia  p ú 
blica; doy fe .= A n te  m í, P . H ., M anuel Z arandieta.»

Y para  que sirv a  de notificación á la ejecu tada D .a M aría 
M artínez L un a , expido el p resen te  edicto, que se pub licará  
en los periódicos oficiales en M adrid á 19 de Sep tiem bre 
de 1 9 0 3 .= V.° B .°=E 1 Juez de p rim era  in stan c ia , L uis R odrí
guez de L le ra .= A n te  m í, P . H ., M anu tl Z arand ie ta .

999—X
M ADRIDEJOS

E n las d iligencias tram ita d as  en cum plim ien to  de una o r 
den  de la A udiencia provincial de Toledo, referen te  á l a  causa 
que por h u rto  se instruyó  contra Nicolás Verbo Punzón (a) Ca- 
nene, se ha d ictado en 19 de los co rrien tes au to , cuva pa rte  d ispositiva dice así:

«El S r. D. A ntonio D elgado y C urto , Juez de instrucción  
del partido  de M adridejos. A n te m í, el A ctuario , dijo: Que 
debía d eclarar y declaraba rebelde en la expresada causa al 
único procesado en ella Nicolás Verbo P unzón (a) Canene, r e 
servando á la pa rte  ofendida por el de lito—á la que se ha llan  
ya en tregadas las m antas recogidas, como piezas de convic
ción—la acción que le corresponda pa ra  la reparación  del daño 
y la indem nización de perju icios, á fin de que pueda e je rc i
ta r la , indepen d ien tem en te  de la causa, por la v ía  civil.

E xpídanse y rem ita n  las cédulas á que se refiiere el a r t. 169 
de la m encionada Ley á los Sres. G obernador civ il de la p ro 
v incia  y  arrend atario  A dm inistrador de la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
encareciéndoles la inserción de ellas en ta le s  periódicos y el 
envío á este Juzgado  de un e jem plar del núm ero en que se 
pub liquen ; que se u n irá  á estas d iligencias, y elévense luego 
éstas con a ten to  y respetuoso oficio al S r. P residen te  de la 
A udiencia provincial de Toledo.

A sí lo dijo, m anda y firm a el an tes  expresado Sr. J u e z .=  
Doy fe, A ntonio D e lg ad o .= A n te  m í, Nicolás Sánchez.»

Y para la notificación al rebelde Nicolás Verbo Punzón, del 
p receden te au to  en su pa rte  dispositiva, expido la p resente en 
M adridejos á 31 de O ctubre de 1 90 3 .= V.° B .°=E 1 Juez de 
in s trucc ió n , A ntonio D e lg ad o .= Jo sé  E sponellá .

JO —3283
MÁLAGA—MERCED

D. F élix  Ruz Cara, Juez  de instrucció n  del d is trito  de la 
M erced de esta  ciudad.

Por la p resen te  se c ita , llam a y em plaza, por una  sola vez 
y térm ino  de diez días, al procesado M iguel P érez A guilar, 
n a tu ra l de Colm enar, y de esta  vecindad, hijo de A ntonio y 
Ju an a , de cu aren ta  y ocho años de edad, casado con Teresa 
Sánchez C abrera, de oficio a lbañ il, y cuyo ac tua l dom icilio y 
paradero  se igno ra , p a ra  que den tro  de dicho térm ino , contado 
desde la inserción de la p resen te  en el Boletín oficial de esta 
p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la cárcel de 
esta ciudad á las resu ltas  de la causa que en un ión  de otros se 
le sigue sobre disparos á los ag en tes  de la A utoridad ; p rev e
nido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que h aya  lu 
gar y será  declarado rebelde.

Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita re s  y dem ás d epend ien tes de policía 
jud ic ia l de la Nación, procedan  á la busca y cap tu ra  de dicho 
procesado; y  caso de ser hab ido , lo consignen en la cárcel p ú 
blica, á m i disposición.

D ada en M álaga á 31 de O ctubre de 1 9 0 3 .= F élix  R u z .= E l 
A ctuario , José E rio  y M árquez. JO —3284

POZOBLANCO
D. F ab ián  R uiz B riceño, Juez  de Instru cción  de este p a r 

tido .
Por la p resen te  se cita y llam a á S eb astián  de la Cruz C am 

pos, cuyas señas al final se ex p resa rán , para que en el té rm i
no de diez d ías, á co n tar de la inserción  de la p resen te  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de es ta  p rov in cia , se p re 
sen te  en la cárcel de Córdoba á disposición de la ilu s trísim a  
A udiencia de la m ism a ciudad, á las resu ltas  de la causa que 
contra  el m ism o se sigue por lesiones; con aperc ib im ien to  de 
que si no com parece le p a ra rá  el perju ic io  á que haya  lu g a r.

Al propio tiem po, ruego y encargo á las A u toridades de la 
Nación é indiv iduos de la policía jud ic ia l, procedan  á la b u s 
ca y cap tu ra  de dicho sujeto , conduciéndolo á la referida cá r- 
c e fá  disposición de d icha Audiencia.

D ada en Pozoblanco á 4 de N oviem bre de 1 9 0 3 .= F ab ián  
R u iz .= E l E scribano , Ldo. Antonio C abrera. JO —3285

Señas de Sebastián de la Cruz Campos.
De v e in tisé is  años de edad, n a tu ra l de A lcalá del R ío, v e 

cino en 24 de D iciem bre ú ltim o de Córdoba, dom iciliado en la 
calle F ern and o  de L ara , núm . 1, soltero, tra ta n te , hijo  de José 
y A na, tien e  un  hijo sin  in strucció n  ni an teced en tes penales, y 
sus señas personales son: color de las pup ilas m elado, cabello 
negro , color de la  ca ra  m oreno, cejas al pelo, boca reg u la r , 
ba rba  poblada, s in  cicatrices, e s ta tu ra  reg u la r, y v iste como 
los de su clase en el país.

RIBADAVIA
D. E ladio R odríguez V aleiras, Juez de in strucció n  de R i- 

badavia .Por la p resen te  se cita  y llam a á la procesada B ernard ina 
R am ona V ázquez A rias, de cuaren ta  y cinco años, n a tu ra l de 
S an ta  M aría de Ceulle, y vecina de V illa rd errey , á fin de que 
d en tro  del térm ino  de diez d ías, á co n tar desde la in serc ión  
de la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o ficia l de  
la prov incia , com parezca an te este Juzgado  á responder de  
las resu ltas  de causas que co ntra  ella se s ig uen  por su s tra c 
ción de m iel en una colm ena de M anuel Ig lesias , su conve
cino; apercib iéndola que, de no verificarlo den tro  de d icho 
térm ino , será  declarada rebelde y  la  p a ra rá  el perju ic io  á que 
hub iere  lu g a r.A la vez, ruego  y encargo á todas las A u to ridades p ro ce 
dan á la busca y cap tu ra  de la referida procesada, cuyas senas 
personales se expresan  á continuación , poniéndola, caso de ser 
hab ida, á disposición de este Juzgado  en la  cárcel del partido .

R ibadavia 3 de N oviem bre de 1903.=E ladici R o d ríg u e z .=  
P o r m andado de S . S ., F é lix  Q uijado. JO-—3286

Señas personales.
E sta tu ra  reg u la r , pelo y  ojos negros, n a riz  la rg a  y afilada, 

boca reg u la r , ca ra  la rg a , ojos azules y  bizco el izq u ierdo , ho 
yosa de v iru e la s , “color tr ig u eñ o , hab la  p rec ip itad a m en te  y á 
veces pronuncia  pa lab ras in in te lig ib le s; v is te  pañuelo  de algo
dón color canario á  la cabeza, otro floreado color verde ta m 
b ié n  de algodón a i cuello, ch aqu e ta  y saya de percal oscura 
y  calza zapato^ de becerro.

SANTANDER
D. F rancisco  M artínez V aklés, Juez de instrucción  del p a rtido de S an tander.
E n  v irtu d  de la p resen te  que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre estafa al ferrocarril del N orte, con tra  
J u s ta  P ered a, de v e in tiú n  anos, so ltera, s irv ien ta , vecina de 
S an tan d er, y cuyo actual paradero  se igno ra , se cita , llam a y 
em plaza á la. m ism a, á fin  de que den tro  del térm ino  de diez 
d ías, á contar desde la inserción de esta requ isito ria  en la G a

r c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Juzgado, para Ja p rác
tica  de una d iligencia  de justic ia ; apercib ida de que, si deja 
de verificarlo será declarada rebelde y la para rá  el perju ic io  á que haya lu g a r  con arreg lo  á D erecho.

Dada en S an tander á 4 de N oviem bre de 1903 .= F ranciseo  
M artínez V a ld é s .= P . S. M., Je sú s  Enolio. JO —3288

El S r. Juez de in s tru cc ió n  de S an tan d er y su partido , en 
p rovidencia d ic tada  en causa por defraudación á la ren ta  de 
consumos y estafa, tien e  acordado que se cite en  form a legal 
á los su jetos que luego se d irán , para  que den tro  del térm ino  
de diez d ías, desde la inserción de ésta  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezcan an te  este Juzgado  de in strucció n  de S a n 
tan d er, S an ta  L ucía , 1, cu arto , á p re s ta r  declaración en el su 
m ario  referido; bajo ap erc ib im ien to  de que de no com parecer 
sin  ju s ta  causa que se lo im pida, in cu rrirán  en una  m u lta  de cinco á c in cu en ta  pesetas.

Ju an a  A ja, Rosa Macho, Irene  V illa , Felisa Sáiz, R osalía 
Vena, P edro  Sanz, M atilde Toca, Isidora D iego, D orotea Gon
zález, Leonor González, M ario S etién , M ilagros González, 
Em ilio A bad, R osalía V illa , Avelíno González, Polonia Diego, 
F rancisco  Gómez, M anuela L anza, F lo ren tin a  Corceño, C eles
tin a  C anuz, Concepción, V icen ta Álonso, A ngela Canuz, Ma
r ía  R icolde, H ilaria  L anza, R am ón M urieda, A g rip ina  L anza, 
M odesta I ru s te , Francisco D iego, C ecilia D iego, A ngela Salas, 
A ngela C uerno, A sunción Gómez, V icente T eja, A sunción 
San M artín , M agdalena G arcía, C ipriana Gómez, E lv ira  L an - 
ca, G uadalupe Gómez, vecinos del inm ediato  de Cicero y le 
cheras.

Yr para que las citaciones acordadas ten g an  efecto, libro 
la p resen te  cédula en S an tan d e r á 4 de N oviem bre de 1903 .=  
El E scribano, Jesú s  Enolio .  ̂ JO —3289

El Sr. Juez de in strucció n  de S an tan der y su partido , en 
p rovidencia d ic tad a  en causa por defraudación á la ren ta  de 
consum os y estafa en el fielato de C uatro  Cam inos y Cajo, 
tien e  acordado que se cite en form a legal al su jeto  que luego 
se d irá , pa ra  que den tro  de diez días, desde la inserción  de 
ésta  en la G a c e t a d e  M a d r i d , com parezca an te  el Juzgado  de 
instrucción  de S an tan d e r, S an ta  L ucía, 1, cuarto , á p re s ta r  
declaración en el sum ario  referido;, bajo apercib im ien to  de 
que, de no com parecer s in  ju s ta  causa que se lo im pid a, in cu 
r r irá  en u n a  m u lta  de 5 á 50 pesetas.

G uadalupe Gómez, de P eña C astillo .
Y p a ra  que la citación  ten g a  efecto, libro  la p resen te , que 

firmo en S an tand er á 4 de N oviem bre de 1903.= E 1  S ecre tario , 
Jesú s Enolio. JO —3290

SANTOÑ A
D. A ntolín  M osquera M ontes, Juez de instrucción  de esta 

v illa  y su partido .Por la p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a y em plaza á J u 
lio Orejón, n a tu ra l de San  P an ta leó n  de A rás, en esta  p ro v in 
cia, de dieciocho años de edad, de e s ta tu ra  baja, g rueso , de 
buen color, ojos y  pelo negros, con a lg ú n  sarpu llido  de granos 
en  el pescuezo y cara, panadero y dom iciliado en el pueblo de 
T érm ino, de donde ha desaparecido, ignorándose su ac tual 
paradero , si b ien  se dice que hace poco se le ha v isto  en S an 
tan d er, p a ra  que den tro  del térm iuo  de diez días, á con tar 
desde la inserción de la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca an te  este Juzgado  á responder de los cargos que 
le re su ltan  por consecuencia de la causa que contra el m ism o 
estoy instruyendo  por robo y hurto ; apercibido de que, si d e 
ja re  de hacerlo , será  declarado rebelde y  le p a ra rá  el p e rju i
cio á que hu b iere  lu g a r con arreg lo  á la Ley.

Al propio tiem po, exhorto y  requiero  á todas las A u to rida
des, así civ iles como m ilita res  y  ag en tes  de la policía ju d ic ia l, 
p rocedan á la busca y  cap tu ra  de dicho sujeto  y conducción 
del m ism o á la cárcel de este partido  á disposición del re q u i-  
ren te , toda vez que se h a  decretado la p risión  provisional del 
m ism o.Dado en S an toña á 31 de O ctubre de 1 90 3 .= A nto lín  M os- 
q u e ra .= P . S. M., Ju a n  F ernández Cam pos. JO —3291

SE V IL LA —SALVADOR
D. José G arcía de C astro y  F ernández , J u e s d e  in s tru cc ió n  

del d is trito  del Salvador de e s ta  cap ita l.
NEn v ir tu d  de la p resen te  se c ita , llam a y em plaza por té r 

m ino de diez d ías, que em pezarán á con tarse  desde que e s ta  
req u is ito ria  aparezca in serta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s in  
perju ic io  de su  in serc ión  en el Boletín oficiad de esta  p ro v in 
cia, á L uis M edina M oreno, de e s ta tu ra   ̂reg u la r , ojos y  pelo  
negro , color m oreno, n a riz  re g u la r , lab ios gruesos, cejas ai 
pelo, n a tu ra l y vecino de esta cap ita l, que h ab itó  en calle Just- 
tino  de Neves, núm . 1, so ltero , vendedor de alh ajas , de t r e in ta  
años de edad, y con in s trucc ió n , cuyo paradero  se ig no ra , p a ra  
que se p resen te  en es ta s  cárceles á contestar-los cargos qu^ le  
re su ltan  en sum ario  q ue  co n tra  el m ism o m  s igue por esta¿f&; 
apercib ido  de que, si no> lo verifica, se le  declarará  reb e ld e , 
p a rán do le  los perju ic ios á que  haya lu g a r .Al m ism o tiem po, se  requ iere á toólas- las A u to rid ac te t 
tan to  civ iles como m ilita re s , pa ra  q u e  procedan á lâ  busea 
ca p tu ra  y  tras lac ió n  á l a  cárcel de esta  ciiudad del referrdo^prf j 
cesado á  disposición de. este Juzgado , p ues  en h a c e r la  a s i  a fd- 
m in is tra rán  j u s tic ia  á que me obligo e n  casos análogos*

D ado en  S ev illa  á 3  de N oviem bre de  1 9 0 3 .= J .  G* de CJas 
t r o .= M  A ctuario , M anuel M oreno. JO —329'2

Jurisdicción de gu erra.

CARTAGENA
D , José A tienza M ediavilla, p rim er T en ien te  del re g im ie n 

to  In fan te ría  E sp aña, n ú m . 46, y Juez  in s tru c to r  del ex p e
d ie n te  que por fa lta  de incorporación á filas se in s tru y e  a 
cabo del m ism o L eón id es M aría Arroyo^P or la p re sen te  requ is ito ria  llam o, cito y em plazo á  L eoni 
des M aría Arroyo á co n tin u a r sus servicios en este reg im iem  
to , n a tu ra l  de G uzm án, p rov in cia  de B urgos, h ijo  Ye D. N ata 
lio y T).a V ic toriana, so ltero , de vein tiocho años y seis mese 
de ed ad , de oficio e s tu d ia n te , cuyas señas p e rson a les  son la 
s ig u ien te s : pelo castaño , cejas al pelo, ojos castaño s , na riz  r< 
g u ia r, ba rb a  naciente-, boca re g u la r , color bueno, fren te  esps 

1 ciosa, aire  m arc ia l y p roducción b u en a ; señas p a r t ic u la r  
* n in g u n a ; de un  m e tro  se iscien tos d iec inueve m ilím etros c
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estatura; para que eu el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r i d , comparezca en el cuartel de Antillones de esta 
plaza á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expedienta que de orden del Sr. Coronel de este 
regimiento se le sigue con motivo de su falta de incorporación 
al regimiento; bajo apercibimiento de que, éi no verifica su 
comparecencia en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido cabo, y caso de ser habido, le re
mitan en clase de preso con las seguridades convenientes al 
cuartel de Antillones de esta plaza á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Cartagena á 26 de Octubre de 1903.=José Atienza.JG—866

CEUTA

1). Martín Román Pinedas, Comandante de Infantería, 
Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
Ceuta y de la causa seguida al soldado que iué de la brigada 
de tropa de Sanidad Militar de esta plaza Silvestre Galán Mar
tín, por el delito de tentativa de estafa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Silves
tre Galán Martín, natural de Toledo, provincia de ídem, hijo 
de Ramón y de Jerónima, soltero, de veinticuatro _ anos, de 
oficio jornalero, de un metro seiscientos nueve milímetros, 
ignorando sus señas personales; para que en el preciso térm i
no, de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca n esta pla
za, y á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sulten en la causa que le instruyo por intento de estafa; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto - 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias" en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
le remitan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ceuta á 28 de1 Octubre de 190*3.— Martín Román.
JG—857

MELILLA

D. José Magaña Marín, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Meiilla, núm.Ál, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración á la zona de Málaga, nú
mero 13, se instruye al recluta del mismo Miguei Martín Ro
dríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta 
Miguel Martín Rodríguez, hijo de Trifón y de Josefa, natu
ra/ de Albuñul, de oficio del campo, su estado soltero, estatu
ra un metro seiscientos dieciocho milímetros; señas persona
les: pelo casi año, cejas al pelo, ojos melados, nariz aguileña, 
barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire na
tural: para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de ésta en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín o f i 
cial de la provincia de Granada, comparezca en este Juzgado 
de instrucción para responder á los cargos que le resulten en 
dicho expediente; advirtiéndole que de no comparecer en el 
r Ni’id o plazo será declarado en rebeldía, parándole el perjui
cio á que haya, lugar.

A su vez/en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitirán convenientemente á esta plaza y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Meiilla 24 de Octubre de 1903.==E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, José Magaña. *>G—880

PALMA

D- Antonio Muntaner Gual, primer Teniente del regimien- 
t L luí antena de Baleares, núm. 1, Juez instructor nombra-
t p r el Sr. Coronel del citado regimiento, para la instruc- 
c i i  el expediente contra el sol dado del mismo Antonio Juan 
Mui i por la falta de incorporación á este Cuerpo.

Pur la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este 
re j í  miento Antonio Juan Mari, hijo de José y de María, de 
oficio jornalero, de veintiún años de edad, de estado soltero, y 
cuvík- sL,ñas particulares se ignoran; para que dentro del plazo 
ddtreinta días, á contar desde el en que se se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de i Carinen, á responder de los cargos que le resultan en el 
citado expediente; bajo apercibimiento de que, de no efec
tuarlo, será delarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, la busca y captura del citado individuo, y caso de ser 
habido, le pongan á mi disposición en el cuartel del Carmen 
de Palma ele Mallorca, coadyuvando así á la Administración 
de Justicia.

Palma 26 de Octubre de 1903.— Antodio Montaner.
JG—868

SAN SEBASTIÁN

1). Gerardo de Requesens Rodríguez, primer Teniente del 
regimiento de Infantería Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del 
mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo de este regi
miento Mariano Cebollada Vicente, natural de Cervenzuela 
'Zara,goza) y vecino de esta capital, hijo de Mariano y de Fran
cisca,Ále veinticinco años de edad, soltero, panadero, de un 
metro seiscientos treinta milímetros y sin ninguna otra seña 
particular, á quien instruyo causa por el delito de,segunda de
serción.

Usando de la jurisdicción que me concede y i ■ Código de 
Justicia militar, por este primer edicto llamo, cito y emplazo 
al mencionado cabo, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M a d r i d , se presente en este Juzgado, cuartel alto de San 
Telmo de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A ja, vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac- - 
ti vas diligencias en la busca y captura del mencionado indi
viduo, y, caso de ser habido/so le conduzca á esta plaza á in

disposición , pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines o f i 
ciales de las provincias de Zaragoza y Guipúzcoa.

Dada en San Sebastián á 29 de Octubre de 1903.=Gerardo 
de Requesens.=  Por su mandado, el Sargento Secretario, 
Eduardo Marqués. JG—881

SANTIAGO

D. Mariano Bailarín Fuentes, Capitán del regimiento re
serva de Compostela, núm. 91, y Juez instructor del expe
diente que se sigue de orden superior contra el soldado, en 
situación de reserva, Domingo Touris Blanco, por haberse 
ausentado sin autorización del punto de su residencia, Ayun
tamiento de Baña, provincia de Coruña.

Por la presen e cito, llamo y emplazo al soldado Domingo 
Touris Blanco, que se hallaba en situación de reserva activa, 
de la parroquia del Monte, Ayuntamiento de Baña, provincia 
de Coruña, de donde es natural, hijo de Pedro y de Rosa, de 
oficio labrador, de veinticinco años de edad, de estado soltero 
y de estatura un metro quinientos treinta milímetros, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta única requisitoria, comparezca en este Juz
gado militar, en Santiago de Compostela (Galicia), ó ante la 
Autoridad militar del punto en que se halle, manifestando lo 
llaman por requisitoria; en la inteligencia que de no hacerlo 
así será declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

"A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, y á 
los agentes de policía judicial,para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, y, caso de ser habido, 
lo remitan en calidad de preso á esta ciudad y á mi disposi
ción, ó lo entreguen á la Autoridad militar del punto en que 
sea preso, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r i d .

Santiago 30 de Octubre de 1903.=Mariano Bailarín.
JG—882

SEV ILLA

D. Juan Rivera Garrido, Comandante de Infantería, Juez 
permanente de la Capitanía general de Andalucía.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Sebastián Jiménez Franco, natural de Sevilla, provincia 
de ídem, hijo de Juan y de María, de veintidós años de edad, 
de oficio torero, estado soltero, y estatura un metro quinien
tos setenta y ocho milímetros, para que en el preciso término 
de quince dnas, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado (calle Jesús del Gran Poder, nú
mero 112), para ser notificado de la resolución recaída en el 
expediente que contra el mismo instruyo por la falta de de
serción; bajo apercibimiento de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, én nombre de S. M> el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial,, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y, caso de ser habido, 
lo remitan en calidad de preso y con las seguridades conve
nientes al Gobierno militar de esta plaza y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 26 de Octubre de 1903.=Juan Rivera.
JG—876

TARRAGONA

D. Angel de San Pedro y Avmat, Capitán del regimiento 
de Infantería Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación á filas se sigue al sol
dado del mismo regimiento Laureano Montesinos Pérez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido soldado 
Laureano Montesinos Pérez, para que en el preciso término 
de treinta días, á partir de la en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Valencia, se presente en este Juzgado de instrucción, 
cuartel de San Agustín de esta capital; en la inteligencia que, 
de no verificarlo, se le irrogarán los consiguientes perjuicios.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
practiquen activas pesquisas con el fin de capturar al citado 
individuo.

Tarragona 30 de Octubre de 1903.=E1' Capitán, Juez ins
tructor, Ángel San Pedro. JG—883

D. Casimiro Bertoluci y Anido, Capitán del regimiento de 
Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del expe
diente que por orden superior instruye al soldado Antonio Vi- 
llacampa Abadía, que fué en Cuba del primer batallón de d i
cho Cuerpo para averiguar su paradero actual.

Hago saber por la presente requisitoria, que cito, llamo y 
emplazo al soldado Antonio Villacampa Abadía, natural de 
Sari Martín de Provensals, provincia de Barcelona, hijo de 
Miguel y de Cristina, que nació en 7 de Diciembre de 1877 
del reemplazo de 1896, con el núm. 976; para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en el 
cuartel de San Agustín de Tarragona, á fin de declarar en el 
expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya Jugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey íQ. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan á mi disposición al cuaitel de/ San Agustín 
de esta plaza, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Tarragona á 26 de Octubre de 1903.^Casimiro 
Bertoluci. JG—877

D. Francisco A ’lén Solá, segundo Teniente del regimiento 
de Infantería Luchana, núm. 28, Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción se,sigue al 
soldado de segunda del mismo Cuerpo, Juan Montón Espi
nosa.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento Juan Montón Espinosa, hijo de Ger

mán y de Serafina, de veintiún años de edad, natural de V i
llar del Arzobispo, provincia de Valencia, soltero, de oficio 
labrador, y cuyas senas personales son las siguientes: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color sano; para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia de Valencia, se presente á de
clarar en este Juzgado, sito en Tarragona, cuartel de San 
Agustín; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le pasaré 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones 
para la busca y captura de dicho individuo.

Dado en Tarragona á 28 de Octubre de 1903.=: El segundo 
Teniente, Juez instructor, Francisco Alen. JG—878

VIGO

D. Luis López Saavedra, primer Teniente de Infantería con 
destino en el primer batallón del regimiento deMurcia, nú
mero 37, Juez instructor del expediente que por falta de in
corporación á filas se instruye al recluta de la zona de Mon- 
forte, núm. 54, Arsenio Castaño Rodríguez, y en la actualidad 
soldado del regimiento de Murcia.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria Hamo, cito y em
plazo al soldado Ársenio Castaño Rodríguez, hijo de José y de 
Francisca, natural de Villaseco, Ayuntamiento de Viana, en 
la provincia de Orense, nacido el 30 de Marzo de 1882, y de un 
metro seiscientos cuarenta milímetros de estatura, para que 
en el término de treinta días, contados á partir de la publica
ción de esta requisitoria en los Boletines oficiales, comparezca 
en este Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le forma; bajo apercibimiento de que, si no 
lo hiciere, le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las 
Autoridades civiles, militares y de policía judicial exhorto y 
requiero para que practiquen activas diligencias en su busca 
y captura, y si fuese habido, se le conduzca á esta plaza con 
toda seguridad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.
. Yr para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r i d .
Dado en Vigo á 24 de Octubre de 1903.=E1 Juez instruc

tor, Luis López Saavedra.=Por su mandato, el Secretario, 
Silvio Alonso. JG—844

V ITO RIA

D. José Rodríguez Oarratalá, Comisario de Guerra de se
gunda clase, Juez instructor de expedientes administrativos 
de alcances y reintegros de esta plaza.

Hago saber: Que ignorándose el paradero de D.n Carlota 
Dávila y Domínguez, viuda del Comisario de Guerra D. Juan 
Ponce de León y Liñán, por disposición superior instru
yo expediente administrativo de reintegro contra dicho señor 
ó sus herederos, responsables al Estado de la cantidad de 
15.206 pesetas con 10 céntimos, importe de pérdidas sufridas 
en el incendio ocurrido en el mes de Junio del año 1874 en la 
Iglesia de San Antón, de Bilbao, donde se hallaba establecido 
uno de los almacenes del depósito de víveres de dicha plaza; 
por el presente llamo, cito y emplazo por segunda vez, por 110 
haberse presentado á la primera, á la expresada D.a Carlota 
Dávila y Domínguez, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se pre
sente en esta Comisaría de Guerra á prestar declaraciones que 
procedan, y en caso de que 110 pudiera comparecer en esta Co
misaría, manifieste por oficio el punto de su residencia, ó en 
el que se halle accidentalmente, concretando los días que per
manecerá en dichos puntos con objeto de dirigirla un interro
gatorio.

Vitoria 29 de Octubre de 1903.=E1 Juez instructor, José 
Rodríguez. JG—865

Jurisdicción de M arina
ALTE A

D. Alfonso Moreno y Millar, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante de Marina del distrito de Altea y Comandan
te del Trozo.

Hace saber: Que no habiéndose presentado al llamamiento 
dispuesto por la Comandancia de Marina de esta provincia el 
inscripto Miguel Idoret y Vila, folio 9 de 1902, de este Trozo, 
y comprendido en el actual reemplazo para la dotación de los 
buques de la Marina de guerra, se cita y emplaza á dicho in
dividuo, para que dentro del plazo improrrogable de un mes, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de M a 
d r i d ,, se presente en esta Ayudantía de Marina para su ingre
so en el servicio activo de la Armada; y de no verificarlo se le 
declarará prófugo, con arreglo al art. 67 de la Ley de 17 de 
Agosto de 1885.

Dado en Altea á 2 de Noviembre de 1903.=Alfonso Mo
reno. JM— 112

CÁDIZ

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por este mi primero y único edicto cito, llamo y emplazo 
á los individuos que el día 4 del mes de Septiembre último 
arrojaron al mar, á la altura de Cabo Roche, 26 bultos, conte
niendo tabaco de contrabando, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  de M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar en Derecho.

Dado en Cádiz á 21 de Octubre de 1903.=Carlos Latorre. 
El Secretario, Gonzalo López. JM— 106

CARTAGENA

D. Enrique de Guzmán y Fernández, Teniente de navio 
de la Armada de la dotación del crucero Levanto, Juez ins
tructor de la causa seguida contra el marinero de la misma 
dotación Arturo Gallifa Rcmolá, por el delito de deserción.

Hago saber: Que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del referido marinero, hijo de Antonio y Jo
sefa, natural de Mequinenza, provincia de Zaragoza, y cuyas 
señas particulares son: pelo castaño, ojos garzos, barba por 
salir, estatura regular, color trigueño, nariz regular, cuyo pa
radero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto, he dispuesto la publicación 
de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo 
al referido individuo, á fin de que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación, se presente en
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este Juzgado; bajo apercibim iento que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde; y  encargo á las Autoridades de todas cla
ses,  ̂que en cuanto tengan conocimiento del paradero de dicho 
individuo procedan á su detención, ordenando sea conducido á 
este Juzgado con custodia y á mi disposición.

A bordo del crucero Levanto en Cartagena á 28 de Octubre 
de 1903.~E1 Juez instructor, Enrique de Guzmán.

JM—113
SAN FERNANDO

Capitanía General de Marina del Departamento de Cádiz. 
Secretaría de Justicia.

El Excmo. Sr. Ministro de Marina me dice lo que sigue: 
«Excmo. Sr.: En vista-de su carta oficial, núm. 2.604, de 17 de 
Julio último, dando cuenta de haber sido condenado á un año 
de prisión el cabo de Infantería de Marina Domingo Orozco 
Abad, y manifestando que requerido para que hiciera entrega 
de su nombram iento de dicho empleo, contestó haberlo per
dido;— S. M. el Rey (Q. D. G,), se ha servido disponer quede 
nulo y sin valor alguno el nombramiento de cabo de Infante
ría de Marina expedido á Domingo Orozco Abad, debiendo 
publicarse esta resolución en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cum 
plimiento al art. 350 de la Ley de Enjuiciam iento m ilitar de 
M arina.=D e Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientos. =  Lo que traslado á Y . para los 
efectos correspondientes».

San Fernando 30 de Octubre de 1903.=E1 Juez instructor, 
Pedro Montero. JM—111

ANUNCIOS OFICIALES

Banco de España.
Lugo.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos volunta
rios transm isibles núm. 2.866, de pesetas nominales 25.000, 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedido por esta Su
cursal en 19 de Diciembre de 1902 á favor de D. Lorenzo Díaz 
Alvarez; otro núm. 2.851, de pesetas nominales 14.100, á fa
vor de I). Juan Arias Rivera, constituido en 9 de Diciembre 
de 1902; y otro núm. 3.186, de pesetas nominales 45.000, á fa
vor de 1). Francisco Díaz González, constituido en 31 de Agos
to de 1903, so anuncia al público por tercera vez, á fin de que 
el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha del prim er anun
cio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, s igún determ ina el art. 6.° del Reglamento 
del Banco; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin re 
clamación de tercero, esta Sucursal expedirá los correspon
dientes duplicados de los resguardos, anulando los primitivos 
y quedando exenta de toda responsabilidad.

Lugo 4 de Noviembre de 1903.=E1 Secretario, Federico 
Peche. 997—X

S a n t a n d e r .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

intransmisible núm. 1.281, expedido por esta Sucursal con fe
cha 19 de Noviembre de 1902, á favor de D.a Rafaela Gutiérrez, 
viuda de Estival, representativo de pesctis nominales 190.000, 
en Títulos do la Deuda al 5 por 100 amortizable, se anuncia al 
público por tercera y últim a vez, para que quien se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la prim era inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provin
cia, según determinan los artículos 6.° y 28 del vigente R egla
mento del Banco: advirtiendo que, transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá por esta dependencia 
duplicado de dicho resguardo, considerando anulado el prim i
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Santander 15 de Octubre de 1903.= El Secretario, José 
Lapí. 9985—X

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio transm isiole núm. 25.226, expedido por esta Sucursal con 
fecha 15 de Enero de 1901, á favor de I).a Jesusa Revuelta Gó
mez, representantivo de pesetas nominales 7,200 en Deuda 
perpetua interi r al 4 por 100, se anuncia al público por te r 
cera y última vez, para que quien se crea con derecho á recla
mar Ío verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha de la prim era inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según deter
minan los artículos 6.° y 28 del vigente Reglamento del Ban
co; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de terceio, se expedirá por esta dependencia duplicado de d i
cho resguardo, considerando anulado el primitivo y quedande 
el Banco exento de toda responsabilidad.

Santander 20 de Octubre de 1903.= El Secretario, José 
Lapí. 1.0003—X

Banco de Castilla.
B alance de situación  en 31 de Octubre de 1903.

P esetas .

ACTIVO

Caja....................................     1.207.690,47
Cartera  .....................................................    7.925.729,79
Cuentas corrientes..............................   309.588,56
Cuentas varias............................................... .. 1.875.840,39
Inmuebles y ganadería............................  2.733.883,77
Valores en depósito  .................... , 92.320.108,75
Valores en garan tía ...................................................  2.448.734

T o ta l..................   108.821.555,73

PASIVO
C ap ita l.............................................................   7.500.000
Efectos á p ag a r..............................   4.495,45
Fondo de rese rva ........................      362.260,95
Cuentas corrientes.................................................  5.552.534,40
Cuentas varias ...............................................  633.422,18
Acreedores por depósitos............................   92.320.108,75
Acreedores por garantías..................................   2.448.734

T o ta l................................... 108.821.555,73

S. E. ú 0 .= M adrid  31 de Octubre de 1903.=E1 Jefe de Con
tabilidad, G. S oubrié .= Y .° B.°=E1 Director, H. Lozano.

1003—X

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 7 de Noviembre de 1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o 

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l oSeco. Humedecido.

12 de la n oche.................. 710.94 10 4 9 2 
8.8

8.1 
7.8 
8 5 
8.7 
8 8

86 NE 1 ,  Y"k Q Cubierto.
Idem.
ídem .
Casi cubierto. 
Cubierto.

6 de la mañana.............. 711.44 9.9 87
84
62
68

NE Brisa ligera 
Idem ..........9 de la mañana...............

12 del d ía...........................
712 11 
711.69

11 4
16 8

10.0 
12 6 
12 1

N E ..............
NE3 de la tarde.................... 711 48 15 4 E ............... Idem ...........6 de la tarde.................... 711 26 13 3 10 7 8.2  

8 4
73
■77

E Idem.
Idem.9 de la noche................... 711.58 12.5 10 4 E í  lea m . .  .

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................  17 3
Idem mínima................................................................................ 8 8

Diferencia.......................................................   8.5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. 23.2
Idem id. dentro de una esfera de crista l. ...................   50.2

Diferencia..................................................................... . 27.0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.....................................................  26.0
Idom mínima ídem............................................................................. 7 4

Diferencia. ..................................................................... 43,6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros) ..............................   282

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................... 1.2
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche.................................................................... +  4.6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).. .  7.7
Sol completamente despejado.................................................  0h 00m
Sol entrevelado por nubes ó vapores................     l h 50m

Total de insolación durante el día.................................  l b 50°»

Datos meteorológicos del día 7 de Noviembre de 1 9 0 3 ,  según los telegramas recibidos e n  

el Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos 
de España, á las nueve de la m añana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN La S 24 HORAS

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección
Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l  m ar

París. . . • • • • • • 774.0 
772.8

771.1

— 0.2 NE Brisa. . .  
Calm a..

Brisa. . .

Despejado. . 
N ebuloso .. ,

N uboso

0-4
— 1.3

8 9 
4.2 
5.7 
7 5

IO A.

0.3 
— 1.4

7.2 
3.4 
4 0
6 5

— 1.6
— 7.7

-  1.1 
— 1 1

12.1
12.6

12 2 
11 0 
13 0 
15.0 

n

0.3 
— 2.5

3 9

Clermont. . . . . . +  2.0 

— 1.0

SO ........ *

Valen ti a............ E S E ....  
E .......... * Picada. 

Tranquila. 
Picada. 
Tranquila* 
Idem.

y

G ris-N ez.......... 774 3 — 1.0 Idem . . . Despejado.
Idem .............
Idem ........... .

3.0 
3 0 
5 0

Baint-Mathieu • 
Isla d’A ix..........

760 4 
769 0

— 9.4 
-t- 1.2

N E ........
E ,

Idem . . .  
Id em ...

+  0 3  
+  1 1

>
>

RlflTTltZ . . . . . . . 768.6

7691.

+  1 5  

+  1.5

E S E ....

S E . ,,

Idem . . .

Viento

Casi desp. . .  

Idem . . . . . . .

9.7

12.0

1 A Q 10.0

11.0
San Sebastián.. 
Bilbao.. . . . . . . .

± ¿ . 9 :

15 8

-r í u  

+  ‘ 2.8

1 0  u

23.0 >
Oviedo. . . . . . . .
Yares. . . . . . . . .
Coruña.............. 765 0 

766.6

765 3

+  1.0 N E ........

SO ........

E ...........

Brisa lig 

Calma..

Brisa. . .

Nuboso • 15.0 

15 2

15.3

15.0

20.0

12.4

14.3

14.8 

12 9

18.8

+  1 6

: +  3 1

+  1.7

— 0.9

+ 1.0

20.0 

22 0

19 0 

19 0 

22 0

12.0 

13 0

15.0

13.0

14.0

Tranquila.

1

Oleaje.

Picada.

Idem.

Pontevedra. . . .
V ig o ................
Oporto............
L isboa . . . . . . . .

+  2 9  

+  1 7

Cubierto.. . .  

Idem .............

y

y

A ngra...........
Punta Delgada.
Laguna..............
Funchal. . . . . . .

755.0

758.7

-  1.9

-  3.4

NO , , ..

s s o . . . .

Idem fte 

Idem . . .

Lluvioso.. . .  

Cubierto.» . •

8

>
L agos. . . . . . . . .
Ay amonte........
H uelva...............
San Fernando.. 
Tarifa.................

765.2

761.4

+  1.9 NE B risa .. . Idem ........... 16.0

17.3

14 4 

16 7

— 2.0 

+  0.8

21.0

»

13 0

y

y y

+  1.0 SSE___ Idem fte N uboso. . . . y y

fífWlllfl.* 765 0 
766.1
766 9 
766.8 
769.3

+  0.9 NE . Idem • .. Cubierto.. . . 15 4 - 
14.2 
14.8 
14.0

13.8 
12 2 
11.6
13 1

+  0.8 23.0 11.0 » y

» E Brisa. •. Idem . . . . . > 23 0 12 0 y y. . . . . .

Ja én .............
Granada.. . . . . . »

S S E ....
S ............

Y. fte... 
Calm a..

Nuboso........
Cubierto.. . . >

19.0
16.0

11.0
11.0

»
y

y
y

Murcia. . . . . . . . » s o  , . , Brisa. . . Lluvioso.. . . 14.0 

14.3
11.1

13 6 y 18.0 13.0 14 y

R« rl a í . - * * * 766 1

769.9

» E ........... Idem lig 

Brisa. ..

C u b ieito ....  

N ebuloso,. .

13.9 > 21.0 11 0 > y

Ciudad R e a l.. . 
Albacete......... . > E ........... 10.3 » 13 0 7.0 1 y

CácfvrfiP . . . . . . .
Madrid.............. 769 7 +  2.7 N E ... . Idem lig Cubierto. . . . 11.4 100 +  0 2 16.0 8.8 > y

G uadalajara... 
El E scorial. . . .

770.2
769.2

N ........... Calma.. 
Idem ..

Nuboso.. . . . 8.1 7 2
8.0

» 13.0 6.0 > y

> S . . . . . . . Cubierto.. . . 9 0 > 10.0 8.0 y y

Ávila 764 6 
766.6 
768.0 
769 8 
769 1 
771 5

766.9

> SE Brisa fte Idem......... 9 0 6.0 » 12.0 7.0 y y

Saí/avia . . A, . > SO Idem lig Nuboso........ 12 5 9.0 > 16.0 9.0 y

Salam anca....
Valladolid........
Suri a . . . . . . .

>►
+  2.3 

>

s o .......
N E . . . .
NE ..

C alm a.. 
Idem . . .  
Idem . . .

Idem ............
Casi desp .... 
Brisa ligera . 
Nebuloso . ..

11.2 
10 5 
7.6

9.8
9.0
6.4

>
y
y

180 
18.0 
13 0

9.0
7.0
1.0

>
>

y

y

y

RurcfOS . . . . . . . > NE , , Y . fte.,. 4 5 4 2 y 17.0 1.0 y »

Orenfifi .... . . . +  1 8 SO ,, , Calm a.. Cubierto.. . . 13 4 12.6 +  2.4 21.0 11.0 1
S an tiago .... . . . • 768.0 i E ........... Brisa fte Idem............ 13.9 > y 20 0 13.0 > y

Rufisca .... .. 770 7 +  2.4 N , Idem lig Despej ado.. 12,2 8 9 — 0.6 18.0 7.0 y

Zaragoza.. . . .*
Teruel . . . . . . . . 770.8 > NE Calma. . Nebuloso,.. . 6 6 6.2 i 16.0 2.0 > »

Barcelona. . . . .  
Mahón. . . . . . . .

769.5
768.7 +  2.7

NE . . . .
N E .. . .

Idem . . .  
Brisa. . .

Cubierto... .  
Nuboso........

15 5 
16.6

13.0
15.0

y

— 1.6
19 0 
19.0

12.0
16.0

y
y

Picada.
>

P a lm a... . . . 771.0 +  3.9 N .......... Idem . . . Casi d esp .. .  
Cubierto . . .

18:0 15.0 — 0.2 20.0 13.0 y Tranquila.
Valencia............ 7,69 7 +  2.4 N ........... Idem . . . 15 8 13.6 — 0.2 25.0 15.0 3 i
Alicante........ ....
Almería. . . . . . . 1

Picada,Málaga.......... 766 5 +  2.3 ESE. .. Viento.. Idem............. 17.0 15 0 -  1.3 19.0 16.0 >
Melilla . . . . . . . .
Orán................... 767 8 » SS E. . . . Brisa lig Nebuloso . . . 15.0 > y y y >
Arcrfil . . . . . . 767.0 

763 9
S . . . . . . . Brisa. . . Despejado.. 

Cubierto.. .
17.5 > » y y

Túnez. . . . . . . . . » NE Idem . . . 16.5 y y > y y

Sfaks . . . . . . . . . 765.0 > NE , Idem .. • Idem ............ 17.0 > y y y 8 y

Palermo . .» 765 9 +  0.3 SE Idem fte N u b oso .,. . . 14.3 13 9 +  1.4 y y 3
Cagliari. . . . . . . 764 8 

768.1
+  1 0 NO . Brisa Idem ............ 14.6 13.7 -  0 2 » y » y

Roma. . . . . . . . . +  0 5 N .......... Idem. . . Despej ado.. 
Casi desp. .  
Despej a d o . 
Brumoso.. .  
Cubierto. . . .

8.4 6.2 — 4 0 y » > »
Li orna. . . . . . . .
N iza ...................

769.8
770.0

+  0.5 
+  1.2

NE.
>

Idem. . .  
Calma..

11.1
8.4

7.4
7.7

— 2.2 
— 1.8

»
18.0 8.0

y

y
»

ITramquíla.
S icie ...................
Perpignan........

768 9 
770.4

s

+  0.8 
+  0.9

E ........ .
SO ................

Brisa lig 
I d e m. ..

12.2
7.4

11.0
7.4

+  0.2
+  2.7

19 0 
15 5

11 0
4.0

y

y

[Idem.1 *
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BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del día 7 de Noviembre de 1903, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL COSTADO 
FONDOS PÚBLICOS ------- 77“ .........   ===

Día b. Día i .

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 77,30-25 77,20-15-20
Idem E, de 25.000 id. id.........................  77,80-25 77,20
Idem D, de 12.500 id. id...........................  77,30 77,25-50
Serie (7, de 5.000 ptas. nominales.. 77,35-80 77,25-2(1
Idem B, de 2.500 id. id.......................... 77,35-30 77,20
Idem A,  de 500 id. id.........................  77,30-35 77,25-20
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. . . .  77,25 >
En diferentes series.............. . ................  77,30-35 77,25-20

Deuda al 5 O/O amortizadle.
Serio F, de 50.000 ptas. nominales., 97,45-10-15 97,30
Idem E, de 25.000 id. id  ..............  97,45 97,35-30
Idem D, de 12.500 id. id ......................... 97,50-45 >
Idem G, de 5.000 id. id  . . .  97,45-50 97,35
Serie B,  de 2.500 ptas. nominales.. 97,45-50 97,30
Idem A, de 500 id. id .........................  97,45-50 »
En diferentes series.................................   97,45-50 97,35-30

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.........................................  101,90 101,90-95
Idem id. al 4 por 100.—160.000...........  100,60-65-80 100,65

Acciones del Banco de España  479 0$ 480 0(0 479 0j0
Idem id. id. cantidades pequeñas. . .  * »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000...................... .............  184 C|0184,50 CqO *
184 0[0

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.................................    » >

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ........................................      » 132 110

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000. ___________    100,50 »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones ai portador. 441,50 »

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » 442 0$

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior   894 800
Idem id. al 5 por 100 amortiza-ble  255 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  71 500
Idem id.—Al 4 por 100................................ ............... 17.500
Acciones del Banco de España    9 000
Idem del Banco Hipotecario de España...................  >
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos... 1.000

Cambios oficiales ©obre plazas extrasyeras*.
París, á la vista, 09,00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 4.000 á 33,53, 1 000 á 33,54 y 

2.000 á 33,55.

Bolsa de Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

Ba n c o  d e  Sa n t a n d e r .— S a n t a n d e r .— f u n d a d o
en 1857.— Descuentos, préstamos, comisiones y toda clase 

de operaciones bancadas.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a . — c a p i t a l :  io.oqo.ooo d e  p e -
setas.— Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y  de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

Ba n c o  d e  V i z c a y a . - b i l b a o . — c a p i t a l :  15.000.000
de pesetas.—Compra y venta de valores, giros sobre Es

paña y  el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

Ce n s o  d e  l a s  a g u a s  m i n e r o - m e d i c i n a l e s  d e
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a ce ta  de M adrid, á peseta cada ejem- 
piar,

COMPAÑÍA GIJONESA DE M A D E R A S.— O. BERTRÁN
(S. en C.)— Gran depósito de maderas.—Pino del Norte, 

tea de América, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas finas de Am érica.—Taller mecánico de aserrar y m ol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases de sidra, vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc.— Se fabrican molduras, jambas, m on
tantes, etc.

COMPAÑÍA IBÉRICA DE ELECTRICIDAD.—THOMSON- 
Houston.— Domicilio social: Bilbao.— Oficinas: Carrera de 
San Jerónimo, 43, Madrid.— Teléfono 1.487, donde debe diri

girse la correspondencia.— Tranvías y ferrocarriles eléctricos. 
Transporte de fuerza.— Alum brado.— Aplicaciones especiales 
á las minas.—Dinamos.—Electro-m otores.— Electro-ventila
dores.—Lámparas de arco de larga duración en vaso cerrado. 
Corriente continua.— Corriente alternativa monofásica y poli
fásica.

CONVOCATORIA y  PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplom ática.*

Be halla  de venta en la Administración de la G a c e t a .

FUNDICIÓN TIPOGRÁFICADE JO SÉ D E L E Y R A .—CASA 
fundada en 1863.—Proveedor de la imprenta de la G a c e t a  

de  M a d r id  y Diario de Sesiones.' -P elayo, 56: Teléfono 2.273.

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s ,  s u c e s o r e s
de Mira.— Alfonso X , 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

La  e s t r e l l a . — s o c i e d a d  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .
Capital social: 10.000.000 de pesetas.—Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.— Administradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y Comercio, Banco de Gijón.— Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.— Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA M ARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

le Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.— Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z— 14

LA SOCIEDAD UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS.— 
Arrendataria de la fabricación y venta exclusiva de pólvo

ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili
dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pistones, cartuchería (vacía 
para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.— Dirigirse por corresponencia á D. Alberto 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, Villa- 
nueva, 11, Hotel, Madrid.—Por telégrafo: Explosivos.—Madrid. 
Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

LUÍS ALBERN L—CASA FUNDADA EN 1865.—MANRE- 
sa.—Telegramas: A lberni.— Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.— Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.— Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con
signaciones del país y extranjero.

Ma d e r a s  i m p r e g n a d a s . — t r a v i e s a s  d e  c u a l -
quier clase de madera, en todas las dimensiones, im preg

nadas según las prescripciones del Ferrocarril de los Estados 
confederados de Alemania.—Postes de telégrafo y mástiles de 
conducción para instalaciones eléctricas de maderas derechas 
superiores de la Selva Negra, también de los montes bávaros 
y de los centros del Rhin, impregnados según el sistema Kyan 
y en conformidad con las prescripciones de la Administración 
de Telégrafosdel Imperio alemán.—Producción en masa, nueve 
talleres para impregnar y creosotar.— Himmelsbach Herma
nos, Freiburg (Badén).—Pablo Haehner, Bilbao.— Represen
tantes: ütto ÍVolf, Rambla de las Flores, 30, Barcelona.

Re a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  d e  20 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.— 1

R e a l  d e c r e t o  é  i n s t r u c c i ó n  p a r a  e l  e j e r c í -

cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

Re g l a m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.— Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR.— 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 

para España, Portugal y Ultramar.— Oficinas: Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, núms. 7 y 9.— Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de A d 
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y re
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, L i
die, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zurich (Zuiza), Génova, Viena, 
Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester 
Chicago, Philadelfia.— Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in 
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos mecánicos.—Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.—Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.—Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.— Aviso: 
Be advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Br. Tudor para la fabricación y venta de los acumuladores 
«Tudor» en toda España.

T a l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i o n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de Corral.—Construcción de material m óvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.—Puentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.— Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á A li
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).—Bilbao á 
Durango y San Sebastián.— Luchana á Munguía.—Bilbao á 
Lezama.— La Robla á Valmaseda y Luchana.—Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.—Villaoúrid á Ribadeo.—Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.—El Astillero á Ontaneda.—Cantábrico 
de Santander y ( tros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, MiFtiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.— Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc.', etc.— P í
danse informes dé esta Casa á los señores Ingenierosde las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
mpReriales,— Dirección telegráfica: Corral, Bilbao,

T a l l e r e s  m e c a in iu ü s .— Vic t o r ia n o  a l v a k g o n -
zález.— Gijón (Asturias*)— Correspondencia y telegramas: 

San Bernardo, 38, Gijón.— Gasógenos R iché.— Estos gasóge^ 
nos, en los que se emplean principalmente leñas y otras mate
rias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 calorías para fuerza 
motr z, alumbrado y calefacción doméstica é industrial.—R e
sultan la fuerza motriz y la calefacción más baratas conocidas 
Instalaciones completas de establecimientos industriales y 
centrales eléctricas de funcionamiento superior á todas otras 
similares, según se puede comprobar. Para fuerza motriz, cale
facción y alumbrado por gas y electricidad.— Motores de gas. 
Reparación y construcción de máquinas.— Gasógenos de gas 
pobre.—Gasómetros.— Depósitos redondos y rectangulares.— 
Chimeneas.—Cubriciones y pisos metálicos.—Vigas armadas. 
Aparatos para evaporar, cocer, etc.—Reparación de calderas 
y en general toda obra de calderería.— Fundición de bronce, 
acero y especial resistente al hierro.—Tuberías.—Lom illería 
fina.— Piñones y ruedas dentadas, taladas á la fresa.— Toda 
clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.— Repara
ción, piezas de recambio y construcción de automóviles. — 
Sección especial para la reparación de dinamos y aparatos 
eléctricos.—Construcción de piezas y aparatos con arreglo á 
planos ó instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, 
etcétera. Pequeñas piezas de fundición maleable, como esla
bones para norias, piezas de ferretería, construcción de ca
rruajes, etc., etc., de gran resistencia.—Postes metálicos, pa
tente L. Griveaud, de gran resistencia y muy económicos v 
ventajosos para transportes de electricidad.—Construcción de 
toda clase de material para la agricultura.—Pídanse presu
puestos y referencias.

T a l l e r e s  y  f u n d i c i o n e s  d e  p u e r t o l l a n o ,
Provincia de Ciudad Real.— Material de minas.—Instala

ciones completas para la explotación de Minas y el tratamiento 
de minerales. — Tornos de extracción movidos por malacate 
vapor ó electricidad.—Castilletes.— Jaulas con ó sin paracaídas. 
Cubas de desagüe.—Cables de minas.— Acero para barrenas, 
picos, palas, etc.— Vagonetas para transportes de minerales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.— Vías portátiles.— Placas 
giratorias. — Ejes montados. — Quebrantadoras. — Molinos de 
trituración.—Tromeles. — Cribas. — Transmisiones completas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

T r a c c i ó n  e l é c t r i c a . — m a q u in a r ia ,  f r e n o s  d e
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.— Talleres especiales para la construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Marina).

UBACH HERMANOS Y CAM PDERA , ’ INGENIEROS . —  
^Sociedad en comandita.— Calle de Cortes, núm. 214, Bar
celona.— Teléfono núm. 1.701.— Dirección telefónicay telegrá

fica: Dinámica.—Construcción de Centrales para alumbrado y 
fuerza motriz.— Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahme- 
yer y Compañía, de Francfort.— Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.— Gran medalla de oro del Estado.— Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseldorft, 1902.— Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.— Acumuladores fijos y especiales 
para tracción.— Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.— Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.— Aparatas para calefacción, ventiladores, acce
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.— As
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad.- -  
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

UNIÓN HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTURIAS- 
Minas de Mosquitera, Sama, La Justa, María Imisa y Santa 
Bárbara.—Explotación y exportación de toda clase de carbo

nes minerales.—Correspondencia al Director de la Sociedad.— 
Gijón.

SANTOS D EL DIA
E l Ealroeinio de la Santísima Virgen, y Santos Severo, 

Severiano, Carpóíoro, Victorino y Mauro.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A las 8 3j4.—Por qué se ama.—Fuente-Ove

juna (última representación.)
A las 4 1[2.— Aire de fuera.—Por qué se ama.
PRINCESA.— A las 8 1(2.— La castellana.
A las 4 1|2.— La castellana.
LÍRICO.— A las 8 3y4.—Raimundo Lulio.
A las 4 Ij2 .— Curro Vargas.
L A R A .—A las 8 1¡2.— La primera verbena.— Ciencias exac

tas.— Los hijos artificiales.— Segundo y tercer actos.
A las 4 l j2 .—El amor en el Teatro.—El automóvil (dos ac

tos).—La primera verbena.
APOLO.— A las 8 1x2.— Agua, azucarillos y aguardiente.— 

El cuñao de Rosa.—Los borrachos.—El barquillero.^
A las 4 1x2.— Agua, azucarillos y aguardiente.— El terrible 

Pérez.—Los borrachos.
ZARZUELA.—A  las 8 y 3i4.— La alegría de la huerta.— 

Lola Montes.—Venus-Salón.—El dúo de La Africana.
NOVEDADES.—A  las 81x2.—El soldado de San M arcia l— 

El novio de Doña Inés.
A las 4 1x2.—Don Juan Tenorio.
MODERNO.— A las 8 1x2.—Enseñanza libre.—Los pobres 

de Madrid (prólogo y actos primero y segundo).— Actos ter
cero, cuarto, quinto y  sexto.—La camarona.

A  las 4 1¡2,—Los dos pilletes (siete actos).


